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Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

SE C C IO N  JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
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SECCIO N G ENERAL
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B oletín  O fic ia l Im p reso  y  página W eb $ 4 0 0 .- $ 2 5 0 .-
(*) Vía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vfa e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.
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200 p i ¿

S ep a ra ta s $ 20 .- $ 30 .- S 4 0 .-
IV  - FO T O C O PIA S Simples Autentkadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,20 $ z -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,20 S l -

VI - ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 $ Sí-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, 4, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asf lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEYES

LEYN°7789
 

Expte. 91-29.894/12

£1 Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia Sancionan con Fuerza de

• L E Y

"DE DESARROLLO RURAL PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR''

TÍTULO PRIMERO

D e la D enom ¡nación de esta Ley

Artículo Io.- D esígnase a la presente Ley de Desarrollo Rural para la Agricultura Familiar
con el nombre de "Felipe Burgos".

D e los F in es, O bjetivos, D efin iciones y A lcances de esta Ley

Art. 2 o.- La presente ley  tiene com o fin promover el desarrollo rural integral y equitativo
de la Agricultura Familiar (A F) en el territorio de la provincia de Salta.

Art. 3°.- Son objetivos de la presente Ley:

a) Contribuir al afianzamiento de la población que habita los territorios rurales generando
condiciones de hábitat, ingresos y  calidad de vida, equitativa e integrada con las áreas
urbanas.

b) Impulsar el aprovechamiento de atributos específicos de cada territorio para generar
bienes y  servicios diferenciados por sus particularidades agroecológicas, culturales, proce
dim ientos de elaboración, singularidad paisajística y /o  cualquier otra característica que lo
diferencie.

c) Apoyar las generaciones de actividades agropecuarias, artesanales, turísticas, indus
triales y  de servicios, orientadas al agregado de valor de la producción primaria generando
em pleo local.
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d) Recuperar, conservar y divulgar el patrimonio natural, histórico y cultu'al de la A gri
cultura Familiar en sus diversos territorios y  expresiones.

e) Desarrollar y fortalecer estructuras institucionales participativas en el orden provin
cial, m unicipal y  micro regional, orientadas a planificar, monitorear y  evaluar las políticas, 
programas, proyectos y acciones de desarrollo local, en articulación con as instancias 
nacionales.

f) Garantizar la participación y representación genuina de los actores de '.a Agricultura 
Familiar en el diseño e im plem entación de las políticas que propicia esta Ley.

g) Favorecer el accionar coordinado de los organism os del Estado en todos sus n iveles 
a fin de optimizar acciones de ordenamiento del territorio, desarrollo de infraestructura y 
servicios para asegurar la provisión de los servicios básicos y la conectividad de las zonas 
rurales entre sí y  con los centros urbanos.

h) Promover políticas que permitan al sector de la Agricultura Familiar el acceso a la tierra, 
el agua y otros recursos productivos desde una perspectiva am plia, con estrategias diferen
ciales considerando la diversidad de situaciones y culturas.

i) Impulsar y fortalecer la producción diversificada de los sistem as productivos fam ilia
res con innovación  tecn o ló g ica , rescatando y respetando lo s  m od os de producción  
ancestrales y  culturalm ente valorados, privilegiando las prácticas agroecologicas u otras 
que sean respetuosas de la naturaleza y  dism inuyan la vulnerabilidad de los sistem as 
productivos.

j)  Promover los procesos de generación de valor agregado en origen, a una escala ade
cuada a la Agricultura Familiar.

k) Lograr el abastecimiento del territorio local (municipal y  micro regional), con productos 
provenientes de la Agricultura Familiar prom oviendo el intercam bio de bienes y  servicios.

1) Abordar la com ercialización de bienes y servicios en el m arco de la econom ía social y  
las lógicas de la producción de la Agricultura Familiar.

m ) Generar y /o  adecuar sistem as de control y normativas respetando los principios de 
higiene e inocuidad de los productos alim enticios y  el derecho de todos a consum ir alim en
tos sanos, teniendo en cuenta las particularidades de la producción de la Agricultura Familiar 
(saberes, prácticas, condiciones agroecológicas de producción, infraestructura ed ilic ia y  de 
servicios).

n) Sensibilizar en la tem ática de la Agricultura Familiar a los organism os d e control de 
nivel nacional y  provincial para que promuevan y respeten estas normas.

ñ) Destinar los recursos necesarios y  suficientes para la infraestructura productiva y de 
provisión de servicios que contribuyan al bienestar de las poblaciones rurales: provisión de 
agua potable, energía, com unicación (vial, telefónica, internet), transporte, infraestructura 
de com ercialización y  valor agregado (acopio, faena, agroindustrias), viviendas, educación y 
salud, saneam iento ambiental para centros poblados y zonas rurales.

Art. 4 ° .-Asumir desde el Estado Provincial un rol indelegable en la propuesta y ejecución  
de políticas diferenciales, que contem plen la promoción y  protección del sector de la A gricul
tura Familiar, la elaboración de marcos legislativos adecuados, programas estatales de com 
pra de productos de la Agricultura Familiar y la moderación de las asimetrías que genera el 
mercado. Promover la adhesión de estos principios a nivel m unicipal.
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Art. 5 o.- E stab lecer  d esd e  e l E stado P rov in c ia l m eca n ism o s p referen cia les  de  
fínanciam iento para los agricultores fam iliares, facilitándoles la adquisición de m edios de 
producción.

D e las normativas, y  condiciones especiales para el intercambio de bienes y  servicios de 
la Agricultura Familiar.

Art. 6°.- Se asegurará a nivel provincial el derecho de la Agricultura Familiar a intercam
biar bienes y  servicios que permitan la reproducción ampliada de sus sistem as productivos 
y permitan una vida digna de acuerdo a su cultura y  prácticas productivas y  artesanales 
tradicionales.

Art. 7o.- El marco normativo que regirá el intercambio de bienes y  servicios provenientes 
de la Agricultura Familiar contemplará los principios de higiene e inocuidad de los alimentos 
y  la prevención y protección de la población del consum o de alim entos contam inados o que 
pongan en riesgo su salud, conjugado con las prácticas tradicionales de producción y  
transformación de la Agricultura Familiar, la pequeña escala, la práctica artesanal y los usos 
y  costum bres locales.

Art 8o.- Para el acceso por parte de los agricultores fam iliares a los beneficios que se  
deriven de la presente Ley, se hom ologará a n ivel provincial al Registro N acional de la 
Agricultura Familiar com o herramienta necesaria y  complementaria del programa o Registro 
Provincial de Pequeños Productores y  Agricultura Familiar, contem plado en la L ey 7.658.

Art. 9 o.- Se exceptuará del Im puesto a las Actividades E conóm icas, Im puesto de Sellos e 
Im puestos Inm obiliarios Rurales a los agricultores fam iliares inscriptos en el monotributo  
social para la Agricultura Familiar.

Art. 10.- Se promoverá el desarrollo de organizaciones y  redes de productores y  consu
midores y  la im plementación de cadenas cortas de com ercialización, locales y  micro regiona
les, tales com o ferias francas, proveedurías cam pesinas, ferias ganaderas, etc., prom oviendo 
la equidad entre espacios rurales y  urbanos. Para tal fin se  facilitará infraestructura, servicios 
de transporte h igién icos, lugares de faena accesib les y  fondos rotatorios para acopio y  
sostén de precios.

Art. 11.- Se establecerán programas de compras estatales con cupos específicos, para las 
organizaciones de la Agricultura Familiar, para abastecim iento de programas sociales y  ali
m enticios, y  para instituciones tales com o escuelas, hospitales, hogares, etc.

A  los efectos de este artículo, los agricultores fam iliares com prendidos en las d isposicio
nes de esta L ey e inscriptos en el monotributo social se encuentran habilitados com o pro
veedores del Estado.

TÍTULOSEGUNDO  

D e los In strum entos de la L ey "Felipe B urgos"

D e D esarrollo  R u ral para la A gricu ltura F am iliar

Art. 12.- Créase el Consejo Provincial de Desarrollo Rural para la Agricultura Familiar, con  
dependencia directa del E jecutivo Provincial, que designará al Coordinador.

El C onsejo estará integrado por:

* U n representante del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

* U n representante por el M inisterio de D erechos Hum anos.
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* U n representante por el M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser'ic ios Públicos.

* Un representante del M inisterio de Salud Pública.

* Un representante por el M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

* U n representante por el M inisterio de Cultura y Turismo.

* Cuatro representantes elegidos por las organizaciones de la Agricultura Familiar (dos 
criollos y  dos de pueblos originarios).

* Un representante del Foro de Intendentes.

* U n representante de cada Cámara L egislativa.

Se invitará a formar parte de este C onsejo a representantes del INTA, INT!, SENAF, Ss 
AF, Universidades, organism os técnicos del Gobierno Provincial y  otros con com petencia  
en temas de D esarrollo Rural.

La participación de cada entidad en esta Com isión implicará el com prom iso de incluir los 
tem as de interés para la A gricultura Fam iliar en la program ación de su í activ idades 
institucionales o en planes de acción conjunta, y  la puesta a disposición del C onsejo  de sus 
resultados.

Art. 13.- L os M unicip ios con presencia del sector de la A gricultura Fam iliar en su 
territorio podrán crear M esas M unicipales de D esarrollo Rural para la Agricultura Familiar, 
que estarán conform adas por la m áxim a autoridad m unicipal o quien la represente, un 
representante e leg id o  por las organizaciones criollas, un representante e leg id o  por las 
organizaciones de pueblos originarios, un representante por el área de Salud, un represen
tante por el área de E ducación y representantes de las instituciones c ien tífico-técn icas  
con inserción territorial. Las M esas M unicipales de D esarrollo Rural pare la Agricultura  
Fam iliar definirán las políticas estratégicas territoriales para el ám bito m unicipal y  la 
priorización de recursos, en concordancia con la P olítica  Provincial de D esarrollo  Rural 
para la Agricultura Familiar.

Art. 14.- La política provincial de Desarrollo Rural para la Agricultura Familiar se 
implementará a través de un Plan Provincial Quinquenal elaborado por el Cor.sejo Provincial 
con el aporte técn ico-científico  de los organism os pertinentes y  los aportes d,agnósticos a 
nivel m unicipal, a fin de garantizar la participación de los gobiernos locales y  de las organi
zaciones territoriales en cuanto a planificación, ejecución, evaluación y m onitoreo de las 
acciones.

TÍTULOTERCERO  

D e la Instrum entación  de la Ley

Art. 15.- Las M esas M unicipales de D esarrollo Rural elaborarán Planes Territoriales de 
D esarrollo Rural Sustentable para ser presentados al C onsejo Provincial de Desarrollo Rural 
para la Agricultura Familiar, que evaluará y establecerá criterios de elegibilidad. Los Planes 
Territoriales se integrarán en el Plan Provincial Quinquenal.

L os Planes Territoriales deberán contener:

a) La delim itación clara de su ámbito territorial de aplicación.

b) La definición del período de tiem po durante el cual el programa estará en «'igor, que no 
podrá ser m enor a 2 (dos) años.
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c) U na caracterización de la realidad de la unidad territorial, considerando las siguientes 
dim ensiones:

* Situación socio-económ ica y  poblacional (énfasis en aspectos culturales, de género y  
generacionales).

* R ecursos naturales y  ambiente.

* Infraestructura y  servicios públicos regionales.

* Estructura productiva.

* Organización institucional y  territorial.

d) La determ inación de objetivos generales, específicos, m etas, de largo p lazo y  los de 
m ediano y corto plazo, acordes a lo planteado en el artículo 2 ° .

Art. 16.- El Consejo Provincial de Desarrollo Rural para la Agricultura Familiar establecerá 
m ecanism os de aprobación, asistencia técnica, seguim iento y evaluación de los Planes Terri
toriales que se  financien.

Art. 17.- El Poder Ejecutivo Provincial financiará los Planes Territoriales de D esarrollo  
Sustentable. A sim ism o designará equipos técnicos ad hoc, para el acom pañam iento y  aseso- 
ramiento en tem as de desarrollo local, p lanificación estratégica, form ulación de políticas, 
planes, proyectos y  conform ación de espacios participativos de gestión local.

TÍTULO CUARTO 

De la Adjudicación de Tierras y de las Viviendas

Art. 18.- E l C onsejo Provincial de D esarrollo Rural para la Agricultura Familiar deberá 
realizar un relevam iento de los asentam ientos de pequeños agricultores actuales precisando  
su ubicación geográfica con la indicación de sus integrantes.

Art. 19.-. En los casos de entrega en propiedad de los inm uebles, la m ism a se efectuará de 
acuerdo a la libre determ inación de sus integrantes y  en las d im ensiones que económ ica y  
socialm ente sean convenientes.

Art. 2 0 .- En virtud del objeto de la presente Ley, todo plan de vivienda a im plementarse 
deberá realizar e interpretar las características socio-culturales de sus destinatarios en lo 
referente a la vivienda familiar, su uso, d im ensiones, uso de espacios abiertos y  cerrados, y 
además se  deberá propender a:

a) Fomentar la participación de los adjudicatarios para determinar tipos de viviendas y  
forma de urbanización adecuados.

b) Implementar planes de viviendas accesib les a los grupos fam iliares situados en áreas 
urbanas, periurbanas y rurales.

c) Fomentar con ayuda estatal la im plem entación de sistem as de construcción com unita
ria, basados en relaciones de solidaridad y  ayuda mutua.

Art. 21 .- La Autoridad de A plicación de la presente Ley, será el M inisterio de Am biente y  
Producción Sustentable en coordinación con el M inisterio de D erechos H um anos.

Art. 22 .- C om uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión  del día 
veintidós del m es de octubre del año dos m il trece.
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Vice-Presidente Primero 
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

M ashur L apad Dr. M anuel Santiago G odcy 
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Ram ón R. C orreg idor
Secretarlo Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Salta, 13 de Noviembre de 2012

DECRETO N° 3267

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable

Expediente N° 91 -29.894/13 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7789, cúmplase, comuniqúese, publiques;, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

LEYN°7790

Ref. E xpte.N °91-29.756/12

El Senado y  la C ám ara de D iputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

PRO YECTO  DE INCLUSIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO  
DELTR A STO R N O G EN ER A LD ED ESA R R O LLO

Artículo 1°.- Incluyese en el Sistem a de Prestaciones Básicas de A tención Integral insti
tuido por la Ley Provincial 7 .600 a todas las personas que padezcan cualquiera de las pato
logías definidas com o de Trastorno General de Desarrollo, tales com o Trastorno de Retí, 
Trastorno de Asperger, Trastorno de Tourette, o Trastorno desintegrativo infantil y el Tras
torno del Espectro Autista.

Art. 2 o.- C om uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los d iecisiete días 
del m es de octubre del aflo dos m il trece.

Dr. M anuel Santiago G odoy M ashur L apad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la  Presidencia

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

L E Y

Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orreg idor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M im a
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta
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Salta, 13 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3268

Ministerio de Salud Pública

Expediente N° 91-29.756/12 (acumulados) Preexistente 

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7790, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

LEYN°7792

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza de

L E Y

Artículo 1°.- Créanse cuatro (4 ) cargos de Fiscal Penal para el Distrito Judicial del Centro.

Art. 2 o - L os gastos que demanden el cum plim iento de lo dispuesto en la presente L ey  
serán im putados al Presupuesto para el año 2014.

Art. 3o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los treinta y  un 
días del m es de octubre del año dos m il trece.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3289

Ministerio de Justicia

Expediente N° 91-32.583/13 Preexistente 

Por ello,

‘ El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7792, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Pace (I.) - Simón Padrós
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LEYN°7793

R ef.E xpte.N 0 91-32.582/13

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza de

L E Y

Artículo 1°.- Créanse dos (2) cargos de Fiscal de Impugnación.

Art. 2°.- Los gastos que demanden el cum plim iento de lo dispuesto en la  presentí Ley
serán im putados al Presupuesto para el año 2014.

Art. 3o.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los itreinta y  o
días del m es de octubre del año dos m il trece.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur La>ad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de Ja Presiderscfc
. Cámara de Senadores - Sa.tí

Ramón R. Corregidor Dr. Luis Guillermo López Miraa
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Safra:

Salta, 18 de Noviembre de 201:

DECRETO N° 3292

Ministerio de Justicia

Expediente N° 91-32.582/13 (acumulados) Preexistente

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7793, cúmplase, comuniqúese publíqnese
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Pace (1.) - Simón Padrós

DECRETOS

Salta, 13 deNoviembre d e 2013

DECRETO N° 3265

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de D i
rec to r G eneral de O rganización (Fuera de E scala
fón) depend ien te  de la S ecretaría  de la Función
Pública en ju risd icc ión  de la Secretaría G eneral de
la G obernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Se ha

D E C R E T a :

Artículo Io - Desígnase a la Iag. Raquel M aisa Lzistal
de Salas - DNI N° 14.176.770 :n cargo dsE 'irector
General de Organización (Fuera de Escalaf¿«) de Den-
diente de la Secretaría de laFunció» Públice e rja ríí dic
ción de la Secretaría General de 'a G Dbemacicn. a partir
de la fecha del presente, con une. remunerad ¡<in s q iv a -
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lente a Secretario, con retención de su cargo de planta 
permanente en el mismo organismo.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 13 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3266

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-241.902/2013-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les se gestiona la con-espondiente autorización para la 
comisión oficial que efectuará la señora Ministra de 
Justicia, Dra. María Inés Diez, hacia la ciudad Hermosillo
- México; y

CONSIDERANDO:

Que dicha funcionaría participará como disertante en 
el "IX Congreso Mundial de Mediación" a llevarse a cabo 
entre los días 19 y 23 de Noviembre del corriente año;

Que la participación en el referido evento resulta de 
importancia para la promoción, difusión y fortalecimien
to del instituto de la mediación en nuestra provincia;

Que dicha comisión se cumplirá entre los días 18/ 
11/13, al día 23/11/13;

Que los pasajes aéreos internacionales se encuen
tran cubiertos por la organización del evento;

Que, el Servicio Administrativo Financiero y la Di
rección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Justicia, han tomado la intervención que les compete;

Por ello, y con encuadre en las disposiciones de los 
Decretos Nros. 4955/08, 4308/10 y 707/13;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 10 - Autorízase la comisión oficial a reali
zar por la Sra. Ministra de Justicia Dra. M aría Inés 
Diez, con destino a la ciudad de Hermosillo - México, 
en tre  los d ías 18 y 23 de N ov iem bre  de 2013, 
debíendosele liquidar los viáticos de acuerdo a la legisla
ción vigente, más pasajes aéreos por el tramo Salta/

Bs.As./Salta, como también gastos imprevistos even
tuales, con oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a las Partidas Presupuestarias, 
que correspondan a ese Ministerio - Ejercicio Vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  - D iez - Simón Padrós

Salta, 13 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3270

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a  partir del 
13 de noviembre de 2013.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Goberna
dor de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 13 de 
noviembre de 2013 y mientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3271

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 16 de noviembre de 2013; y

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:
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Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 16 de noviembre de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 18 deNoviembre de 2013

DECRETO N° 3273

Secretaría G eneral de la G obernación

Expedientes N°s. 226-113.900/12 Cde. 1; 226-5.997/
12 Cde. 6; 226-88.753/12; 226-94.209/12; 226- 
94.225/12; 226-128.638/12; 226-81.324/12; 226- 
89.817/12; 226-90.810/12 Cde. 1; 226-134.592/12; 
226-137.132/12; 226-141.323/12; 226-147.229/12; 
226-147.207/12; 226-147.882/12; 226-176.764/12; 
226-179.856/12; 226-171.703/12; 226-177.978/12 y 
226-193.331/12

V ISTO  que la  C oo rd inac ión  de A sun to s 
Institucionales solicita la aprobación de los subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 0020/13; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitan;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios:

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
5138/13 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 67 SO y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N13 258/10 y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo 1° - Apruébase la D isp o s id ó iN 0 020/13 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la que 
como Anexo forma parte de este instruraen:o.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó & la cuenta 
Transferencias -Transferencias al Sector Rrivado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Perso
nas - Secretaría General de la Gobemaciór. - Ejercicio
2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobemacóóa

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e l Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 18 de Novíemfc re de 2013

DECRETO N° 3275

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expte. N° 226-241.079/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Fundación Padre Ernesto Martearena. solicita se 
declare de Interés Provincial la "Cena S o lta ría  de la 
Fundación Padre Ernesto Martearena". a l levErse  a cabo 
en la ciudad de Salta, el día 30 de noviembre ce 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos, teniendo en cuenta las acciones solida
rias que lleva acabo la citada Fundación er beneficio de 
su Comedor "Pan Triste";

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECR ETA:

Artículo Io-Declárese de Interés Provincial la "Cena 
Solidaria de la Fundación Padre Ernesto Mar.earena", a 
llevarse a cabo en la ciudad de Salta, el día30 c e  noviem
bre de 2013.
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Art. 2o - Déjase establecido que lapresente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.'

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - Sim ón Padrós .

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3277

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte.N 0 226-241.942/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el programa radial Acontecimiento Deportivo, de la 
Ciudad de San José de Metán solicita se declare de 
Interés Provincial la 11“ Gran Fiesta de "Acontecimien
to Deportivo", a llevarse a  cabo el día 6 de diciembre de 
2013, en la citada Ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha festividad deportiva, viene realizándose 
desde hace 10 años en forma ininterrumpida, contando 
en cada edición con la presencia de destacadas figuras 
del deporte a nivel local, provincial y nacional, y brin
dando un merecido reconocimiento a ex figuras relevan
tes del deporte;

Que el programa radial "Acontecimiento Deporti
vo", conducido por el periodista Oscar Ramírez, es 
emitido por FM 104.5 "Nuevo Horizonte, de la Ciudad 
de Metán, y cuenta con una trayectoria de veintisiete 
años en el aire y el apoyo de auspiciantes locales que 
permiten llegar a todos los hogares del sur de nuestra 
Provincia;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECR ET A:

Articulo 10 - Declárese de Interés Provincial la edi
ción de la 11“ Gran Fiesta de "Acontecimiento Depor
tivo", organizada por el programa radial "Acontecimiento 
Deportivo", a realizarse el día 6 de diciembre de 2013, 
en la Ciudad de San José de Metán.

Art. 2° - Déjase establecido.que lapresente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3281

M inisterio de Derechos H um anos

Expediente n° 222.127/2013 - código 155

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona se autorice la Comisión Oficial a la Región de 
Arica - Chile, del señor Secretario de Deportes, Prof. 
Federico Javier Abud y del señor Néstor Raúl Nieto 
Balverdi, dependientes del M inisterio de Derechos 
Humanos, y

CONSIDERANDO:

Que los nombrados deben asistir a la II Asamblea 
Ordinaria de los XVI Juegos de la Juventud Trasandina 
Chile 2014, que se lleva a cabo durante los días 7 y 8 de 
noviembre de 2013.

Que a fs. 14 y 15 obran planillas de liquidación de 
viáticos.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídi
ca, Técnica y Administrativa del M inisterio del rubro, 
dictamina que se encuentra vigente el decreto n° 4955/ 
08, el cual con respecto a las com isiones oficiales 
establece lo siguiente: "Quedan prohibidas las comi
siones de servicios a realizarse fuera del país, excep
to, las que fueran autorizadas por decreto en casos 
de interés para la Provincia y/o que m edien razones 
de urgencia o emergencia".

Que con la intervención del Servicio Administrativo 
Financiero y Unidad de Sindicatura Interna, correspon
de el dictado del instrumento legal pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DEC RETA:
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Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial del 
Secretario de Deportes, Prof. Federico Abud, D.N.I. n° 
21.311.102 y del señor Néstor Raúl Nieto Balverdi, 
D.N.I. n° 12.790.949, Supervisor Técnico de dicha Se
cretaria, a la Región de Arica - Chile, desde el 6 y hasta 
el 9 de noviembre de 2013, por el motivo expuesto en el 
primer considerando del presente.

Art. 2o - Conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior, oportunamente deberán liquidarse los viáticos con
forme a la legislación vigente; y pasajes aéreos.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , d eb e rá  im pu tarse  a la  C uen ta  
531011000100.413700 y 413711.1001, del Ejercicio 
vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Sim ón Padrós

Salta, 18deN oviem brede2013

DECRETO N° 3283

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-208.007/2013-0

VISTO el contrato celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
M inisterio de Justicia y el Sr. Luis M ariano Arce 
Lloverás, D.N.I. N° 21.310.113 y;

CONSIDERANDO: '

Que por el mismo el contratado se compromete a 
cumplir las funciones de Mediador Comunitario en el 
Centro Comunitario de Mediación de la localidad de 
Vaqueros;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el Ministerio de Justicia por la rescisión 
del contrato celebrado con la Sra. Guadalupe Di Bez 
efectuada mediante Resolución D. N° 364/13;

Que a fs. 18 tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a fs. 21 y 22 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino

dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretos N° 
873/98, 515/00, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

Artículo 10 - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Luis Mariano Arce Lloverás, D.N.I. 
N° 21.310.113, para que el mismo preste servicios como 
Mediador en el Centro de Mediación Comunitaria de la 
localidad de Vaqueros, desde el 01/10/13 y hasta el 31/ 
12/13, el que, como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace (I.) - Simón Padrós

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3285

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-217.399/2013-0

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Martín 
Fernando Pérez, al cargo de Juez de Garantías de Pri
mera Nominación; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Pérez fue designado en el cargo de Juez 
de Garantías de Primera Nominación mediante Decreto 
N° 637/03;

Que por Decreto N° 2090 de fecha 15 de Julio de 
2013 al mencionado profesional se lo designa en el car
go de Juez de la Cámara Primera en lo Criminal del 
Distrito Judicial del Centro;
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Que la renuncia presentada se funda en la designa
ción antes mencionada;

Que han tomado intervención en autos el señor Pre
sidente de la Corte de Justicia de la Provincia y la Direc
ción General de Asuntos Legales del Ministerio de Jus
ticia, concluyendo que correspondería aceptar la renun
cia presentada por el Dr. Martin Femando Pérez;

Que, consecuentemente, corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el Dr. Martín Femando Pérez, 
al cargo de Juez de Garantías de Primera Nominación, 
dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A

Artículo Io - Acéptase, la renuncia presentada por 
el Dr. M artín Femando Pérez D.N.I. N° 16.128.325, 
al cargo de Juez de Garantías de Primera Nominación, 
dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY - Pace (I.) - Sim ón Padrós

Salta, 18de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3287

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-217.370/2013-0

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Pablo Fer
nando Farah, al cargo de Juez de Garantías de Segunda 
Nominación; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Farah fue designado en el cargo de Juez 
de Garantías de Segunda Nominación mediante Decreto 
N° 799/03;

Que por Decreto N° 2612 de fecha 6 de Septiembre 
de 2013 al mencionado profesional se lo designa en el 
cargo de Juez de la Cámara Tercera en lo Criminal del 
Distrito Judicial del Centro;

Que la renuncia presentada se funda en la designa
ción antes mencionada;

Que han tomado intervención en autos el señor Pre
sidente de la Corte de Justicia de la Provincia y la Direc
ción General de Asuntos Legales del Ministerio de Jus
ticia, concluyendo que correspondería aceptar la renun
cia presentada por el Dr. Pablo Femando Farah;

Que, consecuentemente, corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el Dr. Pablo Femando Farah, 
al cargo de Juez de Garantías de Segunda Nominación, 
dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados;

Por ello;

£1 Gobernador de la Provincia de Salta

D EC R ET A

Artículo 1 ° - Acéptase, la renuncia presentada por 
el Dr. Pablo Fernando Farah D.N.I. N ° 22.637.914, al 
cargo de Juez de Garantías de Segunda Nominación, 
dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace (I.) - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3301

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 44-201.756/13

VISTO que Jefatura de Policía de la Provincia ges
tiona la prórroga con;vigencia al 01 de septiembre de 
2.013 y por el término de 5 (cinco) meses, de diversas 
designaciones temporarias correspondientes a personal 
profesional que se desempeña en ese Organismo; y,

CONSIDERANDO:

Que la repartición policial fundamenta su pedido en 
que subsisten las razones que motivaron dichos nom
bramientos y sucesivas renovaciones, por lo que se tor
na imprescindible seguir contando con los servicios de 
los profesionales en cuestión;
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Que entre las obligaciones esenciales e indelegables 
del Estado, se encuentra la de garantizar la prestación 
del servicio de seguridad pública y el apoyo profesional 
correspondiente, tanto para el cumplimiento de las ta
reas institucionales de la misma Jefatura, como en su 
carácter de auxiliar de la Justicia, por lo que debe asegu
rarse y dotarse a la repartición de personal capacitado 
para el cumplimiento de cada una de las funciones que 
atañen a ese cometido;

Que la Policía de Salta cuenta con partida presu
puestaria en la cuenta "Gastos en Personal” que permi
te afrontar la erogación resultante;

Que por las razones mencionadas, es propósito dar 
curso a lo solicitado, en iguales términos que las desig
naciones originales, entendiendo que la misma resulta 
justa y procedente, acorde a las necesidades de la Insti
tución Policial y los merecimientos de las personas 
involucradas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

A rtícu lo  I o - P ro rróganse las designaciones 
temporarias (Personal Civil) de los Profesionales de 
Policía de la Provincia consignados en Anexo del pre
sente con vigencia al 01 de septiembre de 2.013 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en iguales términos que las 
designaciones originales.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respectivo de la Policía de 
Salta - Ejercicios 2.013 y 2.014.

Art. 3o - El.presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur (I.) - Simón 
P adrós

ANEXO

* Dra. T eresita E lizabeth R oyano, D .N .I. n° 
14.302.744.

* Dr. D ante G ustavo  P astran a . D .N .I. n° 
21.713.606.

* Dr. Rodolfo Sabio Navarro, D.N.I. n° 16.308.284.

* Dr. Luis Ramón Murua. D N .I. n° 16.061.131.

* Dr. Darwin O. Paredes Jiménez, D.N.I. n° 
18.865.047.

* Abog. Carlos Eduardo A lvarez; D .N .I. n° 
21.969.956.

* Abog. María Eugenia Paz Saravia; C.N.I. n° 
14.489.387.

* Lic. Psic. José M. Sánchez Castillo= D.N.I. n° 
16.016.431.

* Psicopedagoga Rom ¿na N aalia Ai I Ion, D.N.I. n° 
28.261.667.

* Dr. Marvin Flores Tejerira; D.N.I. n° 92. ¿73.239.

* Dr. Darío Rubén Danza; D.N.I. n°. 14.67í  .206.

* Dra. Rita Liliana Gamietea; D.N.I. n° lo.C0T7.688.

* Abog. Sergio Ariel Dan tur; D.N.I. n° 24.697.806.

* Abog. Debora Lis Schraarli; D.N.I. n° 2 >.f 17.882.

* Dra. María Anahi Tolaba, C.N.I. n° 32.242.697.

* Psic. José Femando Burgos; D.N.I. n° 2! 313.380.

* Lic. María Angels Fuya i Pericot, D.MI. n° 
93.449.433.

* Lic. Luciana Anabel Zeballos; D N . I .  n° 
31.548.030.

* Lic. Soledad Valeria Machia, D.N.I. n° 31.7-56.988.

Salta, 18 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3310

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N°01-242.027/13

VISTO las presentes actu acones, mediante 1 as cua
les la Cámara de Diputados, solicite se declaren ¿e Inte
rés Provincial la edición del tradicional" Ascenso'a la 
Montaña Sagrada del Macón" y  las Fiestas Patronales 
en honor a la "Virgen del Val e "q u ; se llevarán acabo 
entre los días 15 y 17 de noviemkrey 8 de diciembre de 
2013 respectivamente, en la Icca ¡dad de Tolar Glande - 
Departamento Los Andes; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo Legislativo realiza cichB pe
dido mediante Nota N° 46/13 Exotes. Nros. 91 -32.866/ 
13 y 91-32864/13 obrantes en autos;
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Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar estos 
tipos de eventos culturales, deportivos y religiosos, 
organizados por la Municipalidad de Tolar Grande y la 
Comunidad Aborigen Kolla;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Declárense de Interés Provincial la 
edición del tradicional "Ascenso a la Montaña Sagrada 
del Macón" y las Fiestas Patronales en honor a la "Vir
gen del Valle" que se llevarán a cabo entre los días 15 y
17 de noviembre y 8 de diciembre de 2013 respectiva
mente, en la localidad de Tolar Grande - Departamento 
Los Andes.

A rt 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincia].

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY - Sim ón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente ¡as ca
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3272 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 50-549/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Mayor del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta, Luis Orlando Barrios, 
D.N.l. N ° 17.131.404, Clase 1.964, Legajo Personal N° 
1.084, Escalafón Penitenciario, con destino en Alcaidía 
General - GOA - Salta - Capital, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - D ib A sbur - Sim ón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3274 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-110.621/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal de Policía de la 
Provincia José Alberto Valencia Vásquez, D.N.l. N° 
14.709.400, Clase 1.961, Legajo Personal N° 10.095, 
Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente 
decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. i) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - D ib A sbur - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3276 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-112.258/13

Articulo Io - Dispónese el pasea situación de Retiro 
Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
P ro v in c ia  A le jan d ro  Jav ie r L ópez, D .N .l. N° 
18.377.339, Clase 1.966, Legajo Personal N° 10.081, 
Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente 
decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib A shur - Sim ón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3278 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 50-10.395/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Sub Prefecto del Servicio Penitencia
rio de la Provincia de Salta, Lic. Miriam Noemf Sandoval, 
D.N.l. N° 16.695.866, Clase 1.964. Legajo Personal N°
1.094, Escalafón Profesional y Técnico, con destino en 
la Unidad Carcelaria N° 4 Mujeres - Salta - Capital, en 
mérito a las razones enunciadas en el considerando del 
presente decreto.
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Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el páse a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón  
P adrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
3279 - 18/11/2013 - Expediente N° 262-239.070/13

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
señorita  A ndrea M elania Sim oni C uret, DNI N° 
25.803.994, al Cargo Político Nivel 3 de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 1 ° de noviembre 
de 2013....,

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3280 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-40.209/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
Provincia Fabio Ramón Frías, D.N.I. N° 18.231.674, 
Clase 1.967, Legajo Personal N° 9.971, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón  
P adrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3282 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-94.766/13

Artículo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
ProvinciaNelson Sergio Colina, D.N.I. N° 14.303.798, 
Clase 1.960, Legajo Personal N° 9.964 - Cuerpo de 
Seguridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro cel causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácer, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o in:. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib Ashur (I) - S in ó n  Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3284 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-96.845/13

Artículo 1° - Dispónese el pasea situación de Reti
ro Voluntario deí Sub Oficial Princip al de la Policía de la 
Provincia Oscar Alberto Medina, DJN.I. N° 14.865.586, 
Clase 1.962, Legajo Personal N° 10.085 - Cuerpo de 
Seguridad - Escalafón General, en mérito a  las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido q u : en forana previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causarte, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuvieie pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib A shur (I) - Sim ón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 32S6 - 18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-24.076/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
Provincia M ercedes del Valle A > arez , ¡D.N.I. N° 
16.885.304, Clase 1.964, Legajo Personal N° 10.011, 
Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causaste, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello e i  virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Dib A shur (L) - Simón 
P adrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3288 -18/11/ 
2013 - Expte. N° 44-197.808/13
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Artículo Io - Prorrógase la designación temporaria 
como Personal Civil de la Policía de la Provincia del Dr. 
Mario del Milagro MoukarzeV'D.Ñ.I. N° 17.712.057, 
como Médico Legal en la Unidad Regional N° 2 - Orán, 
desdé el 01 de octubre de 2.013 y por el término de 5 
(cinco) meses, en iguales términos que la designación 
original.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respectivo de la Policía de 
Salta - Ejercicios 2.013 y 2.014.

URTUBEY - D ib A shur (I.) - Simón 
P adrós

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 15 de Noviembre de 2013 

RESOLUCION N° 000727

Secretaría de Ambiente 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 009227-216.206/2013-0

VISTO la leyes N° 5.513, N° 7.070 y N° 7.694, los 
Decretos N° 120/99, N° 3.097/00 y la Resolución N° 153/
13 y la prórroga de la temporada solicitada mediante las 
presentaciones realizadas por diversos Guías de Pesca 
Deportiva y Pescadores Deportivos particulares y,

CONSIDERANDO:

Que según lo establecido en el Artículo 6o del Decre
to Reglamentario N° 120/99, "El Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Secretaría de la Producción, dictará el 
reglamento de pesca deportiva que se actualizará anual
mente a cuyo efecto demarcará zonas de reservas, defini
rá periodos de pesca y veda, especies susceptibles de 
extracción, modalidades, artes y equipos de captura per
mitidos y prohibidos, límites y medidas de las piezas...";

Que el Artículo 125° del Decreto Reglamentario N° 
3.097/00 estipula que: "En todos los supuestos previs
tos en la Ley N° 5.513 y su reglamentación, la autori
dad de aplicación será la de la Ley N° 7.070...";

Que mediante la Ley N° 7.694/11 se crea el Minis
terio de Ambiente y Producción Sustentable;

Que en la mencionada Ley establece las competen
cias del Ministerio de Ambiente y Producción Susten
table en todo lo concerniente a las políticas referidas al 
ambiente;

Que el Artículo 23° de la Ley 5513 establece que 
"...entiéndase por pesca no solo las acciones tendientes 
a buscar, acosar, apresar, extraer o matar animales acuá
ticos que habitan en aguas de uso público de jurisdic
ción provincial, sino también a toda actividad que direc
ta o indirectamente se relacione con la multiplicación, 
disminución o modificación de la fauna acuática y de la 
flora que permite la vida de aquella";

Que el Artículo 29° de la Ley de Conservación de la 
Fauna Silvestre contempla que: "En la práctica de la 
pesca deportiva queda terminantemente prohibido: ... 
inciso c) El empleo de redes de arrastre o de intersec
ción, como también cualquier otro medio que señale la 
reglamentación.. y conforme reza el Artículo 151° de 
la Ley N° 7.070, queda a cargo de esta Administración 
determinar que otros elementos resulten prohibidos en 
la práctica de la pesca;

Que la pesca deportiva en la provincia de Salta cons
tituye un recurso renovable de gran potencialidad eco
nómica, turística y  ecológica;

Que el Organismo de aplicación en otras oportuni
dades otorgó prórroga para la temporada de pesca;

Que dicha fecha es considerada por los pescadores 
deportivos "temporada alte" en nuestro provincia;

Que la pesca deportiva, por ser una actividad am
pliam ente difundida en él ám bito provincial, que 
promociona el turismo, debe realizarse resguardando el 
recurso natural en cuestión;

Que dentro de los servicios y actividades turísticas, 
es de importancia fundamental el sector correspondien
te a las prestaciones personales, especialmente la reali
zada por los Guías de Pesca Deportiva;

Que las tareas de los Guías de Pesca Deportiva 
favorecen la política turística conservacionista, siendo 
su quehacer uno de los pilares fundamentales para la 
conservación del patrimonio faunístico, en general, y 
acuático, en particular;

Que la modalidad de "pesca y devolución" tiene 
como finalidad hacer crecer en el pescador un mayor 
respeto por la vida de los peces objeto de su captura e 
incorporar una mayor conciencia ambiental;

Por ello,

El Secretario de Ambiente

R E SU E L V E :
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A rtículo Io - Prorrogar en los ríos Juramento y 
B erm ejo la tem porada de pesca deportiva por quince 
días corridos desde la fecha del vencim iento de la 
tem porada 2013 establecida en la resolución 153/13 
para cada ambiente, y lo sea únicamente bajo la m o
dalidad de pesca deportiva con devolución obligato
ria. Debiendo el Programa Fiscalización y Control de 
la Secretaría de Am biente'realizar estrictos controles 
en esos ambientes.

A rt. 2o - N otifíquese la presente, al Program a 
Fiscalización y Control, al M inisterio de Turism o 
de Salta, a la P o lic ía  de la P rov incia  Salta y a 
G endarm ería N acional, con copia de la presente, 
determ inando por su interm edio el conocim iento a 
todas las dependencias.

Art. 3o - Publíquese en el Boletín Oficial, otórguese 
a la presente amplia difusión por parte de la prensa 
oral, escrita y televisiva, regístrese y archívese.

]ng. Agr. G ustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3273 .y 3283, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100037754 R. s/cN ° 100004588

Procurador General de la Provincia

RESOLUCION N° 342

Salta, 18 de Noviembre de 2013

VISTAS:

Las funciones previstas para los Fiscales Penales 
en la ley 7690; y

CONSIDERANDO:

Que para la aplicación de las disposiciones de la 
citada ley, se instaló una Cámara de Observación por 
Sistema de Circuito Cerrado de Televisión en el espacio 
asignado a la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas, cuyo funcionamiento debe ajustarse a ciertas 
normas.

Por ello;

El Procurador General de la Provincia,

R ESU E LV E:

I. Disponer que la Cámara de Observación por Sis
tema de Circuito Cerrado de Televisión, referida e i  les 
considerandos se ponga en funcionamiento para l a rea
lización de las medidas previstas en los arts. 327. 33{. 
333 y 335 del Código Procesal Penal, ordenadas per lee 
Fiscales Penales.

II. Afectar al Sr. Mariano Albarracin, auxiliar admi
nistrativo dé la Unidad de Graves Atentados contr i  las 
Personas, para que se desempeñe como operador técni
co de la Cámara de Observación referida precedente
mente, de conformidad con las pautas establecidas en d  
Anexo de la presente. .

III. Establecer que en las audiencias en la Cániaca de 
Observación, participarán los equipos interdisciplina-ioj 
pertenecientes al Ministerio. Público Fiscal.

IV. Regístrese, notifíquese, pub'íquese en el Boletín 
Oficial de la Provincia y archívese.

Dr. Pablo L ópez Vifials
Procurador General de la Provincia 

D ra. S o fía .C o r n e jo  Solá  
Secretaria Letrada del Procurador General 

Ministerio Público

ANEXO

Pautas para la Utilización de la Cámara de- 
Observación por Sistema de Circuito Cerrado

1. Comunicación y coordinación previa

El operador responsable de la Cámara de Observa
ción fijará, ante los requerimientos de los Fiscales Pe
nales, los turnos para las entrevistas, para lo cuaí h a 
bilitará una agenda que contenga el monograma corres
pondiente.

2. Preparación

En función de la agenda referida el operadordefcerá 
coord inar con los p ro fesionales de los eq u ip o s 
interdisciplinarios intervinientes, tedas las prev.s iones: 
operativas para el correcto desarrol.o de la entrevi sea.

3. Obtención y preservación de la videograbación

a) El operador técnico, previo al iiicio de laer.tre-ns- 
ta, deberá realizar un chequeo del equipamiento para de
terminar si funciona adecuadamente, y que la calidad de 
la imagen y audio cumplan con los requisitos exigidos.

b) Finalizada la grabación de la entrevista, el opa-a
dor técnico transferirá el archivo a m  soporteD V D  en
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tres copias, las que deberán estar correctamente identi
ficadas con el número de causa, nombre del imputado y 
fecha de la entrevista. Dos de las copias serán entrega
das á la Fiscalía actuante y la tercera quedará como 
copia de respaldo en poder del operador, quien la archi
vará bajo estrictas normas dé seguridad.

c) El operador técnico deberá comprobar la calidad 
de imagen y sonido dé las grabaciones transferencias al 
soporte DVD.

d) Una vez efectuado el paso anterior, la grabación 
almacenada en la cámara o PC deberá ser eliminada, 
para evitar que personas no autorizadas tengan acceso a 
ese material.

e) Los DVD deberán preservarse con el máximo 
recaudo, en estuche adecuado y ser resguardados bajo 
llave.

f) La copia de respaldo será colocada en un lugar de 
acceso restringido y en sobre lacrado, bajo llave. Esta 
copia se utilizará únicamente para hacer una nueva, en 
caso de que alguna de las entregadas al Fiscal Penal 
hubiera sufrido un daño irreparable.

4. Vinculación con las Fiscalías

El operador técnico deberá mantener un vínculo 
permanente con los Fiscales Penales y Auxiliares de 
Fiscalía, usuarios del sistema.

5. Reemplazos

El operador técnico asignado será reemplazado por 
la Lic. Graciela Maurell, agente administrativa de la 
Unidad de Graves Atentados contra las Personas.

En caso de imposibilidad de cumplir con lo dis
puesto en el párrafo anterior, el reemplazo será deter
minado por el Procurador General de la Provincia, para 
lo cual se tendrán en cuenta las necesidades de servicio.

Sin Cargo e) 20/11/2013

O.P. N° 100037750 R. s/c N° 100004587

M inisterio Público de la Provincia de Salta

• . Salta, 19 de Noviembre de 2013

RESOLUCION N°: 11494

VISTAS: Las Actuaciones N° 2208/13 caratuladas: 
"Solicitud de Informe llamado a Concurso Público de

antecedentes y oposición para cubrir lih '(l)  cargo de 
Médico Auxiliar", la Resolución N,° 11483/13"; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 11483/13 este Cole
gio de Gobierno aceptó la renuncia presentada por la 
Dra. Amanda Saravia Toledo al cargo de Profesional 
Universitario de planta permanente perteneciente al 
escalafón "Profesionales y Técnicos" por haberse aco
gido al beneficio jubilatorio.

Que, a fs 2 vta., la Sra. Directora de Administración 
informa que aceptada la renuncia de la Dra. Saravia 
Toledo se libera el cargo en planta permanente, nivel 
profesional universitario correspondiente a la Unidad 
de Negocios Áreas Comunes; habilitándose la posibili
dad de iniciar el llamado a concurso para cubrir las fun
ciones de Médico Auxiliar.

Que, a fs. 5, Auditoría de Gestión constata la dispo
nibilidad de crédito presupuestario a efectos de afron
tar el gasto que demandaría el llamado a concurso del 
cargo antes referido, previa aceptación de la renuncia 
presentada por la Dra. Amanda Saravia Toledo.

Que teniendo presente lo expuesto y, dadas las ne
cesidades de servicio del Organismo, este Colegio de 
Gobierno dispone llamar a concurso público de antece
dentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesio
nal Universitario escalafón "Profesionales y Técnicos" 
de planta permanente a un Médico con especialidad en 
Medicina del Trabajo para desempeñar funciones de 
médico auxiliar dependiente de la Dirección de Personal 
de este Ministerio Público de conformidad con la Reso
lución N° 4411/04, como así también, establecer en el 
marco de la normativa vigente, las reglas de la convoca
toria de aspirantes, modalidades generales de selección, 
lugar, horario y plazo de presentación de los requisitos 
exigidos.

Por ello;

El Colegio de G obierno

R E S U E L V E :

1. Disponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profe
sional Universitario del escalafón "Profesionales y Téc
nicos” de planta permanente a un Médico con especia
lidad en Medicina del Trabajo para desempeñar funcio
nes de médico auxiliar dependiente de la Dirección de 
Personal de este Ministerio Público de conformidad
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pon la Resolución N° 4411/04, por los motivos expues
tos en los considerandos.

2. Disponer que los postulantes deberán cumplir 
con los requisitos de ingreso previstos en los arts. 8 y 9 
de la Resolución N° 4405/04, en el Reglamento General 
y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:

a) Ser egresado universitario con título de Médico, 
con especialidad en Medicina del Trabajo con acredita
dos conocimientos y experiencia en el desempeño de 
funciones afines al cargo con una antigüedad no menor 
de tres (3) años.

b) Acreditar matrícula profesional ante el Colegio 
de Médicos de Salta vigente al momento de la inscrip
ción y toda otra documentación que lo habilite al des
empeño de sus funciones.

c) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y expe
riencia para el cargo que se requiere, los que serán esti
mados en los diversos tramos del concurso, debiéndose 
consignar y  acreditar los antecedentes profesionales, 
técnicos y laborales. Se deben adjuntar las constancias 
respaldatorias correspondientes en copias certificadas. 
Los antecedentes no acreditados no serán evaluados.

d) Carecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.

e) Carecer de sanciones disciplinarias en el ejercicio 
profesional.

f) Poseer aptitud psicó-fisica para el desempeño 
del cargo, la que será verificada antes de su designación.

g) Presentar Declaración Jurada de Actividades La
borales (públicas o privadas) y constancia de CUIL o 
CU.1T.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un periódico de circulación 
local y en la página Web del Ministerio Público.

4. Fijar que las inscripciones se llevarán a cabo a 
partir del día posterior a la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 29 de no
viembre de 2013, de 8:00 a 13:00 horas, en la Secretaría 
de Despacho del Colegio de Gobierno (3er. Piso - Ciu
dad Judicial).

5. Disponer que la Comisión Evaluadora de los exá
menes de conocimiento y de antecedentes estará inte
grada por el Sr. Jefe del Departamento Técnico Cientí

fico Ing. Pedro Villagrán, la Dra. Claudia Marcela Portelli 
y la Sra. Secretaria Administrativa y de Actuación de 
Colegio de Gobierno N° 2 Dra. Silvia Tr:verio, quienes 
elevarán al C olegio de G obierno la terna de los 
postulantes más meritorios para el cargc.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán impugnar en el plazo de -in{l) día des
de su notificación.

7. Disponer que el Colegio de Gobierno designará al 
profesional propuesto, quien tomará poses.ón del car
go y entrará en funciones a  partir de su juramento o acta 
de toma de posesión del cargo, y del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el punto 2 de la presente 
resolución.

8. Regístrese, publíquese, notifiquese y  archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia- 
Presidente Colegio de Gobierr-o 

Ministerio Público de Salta 
Dra. Mirta Lapad 

Asesora General de Incapace:
Ministerio Público - Salta 

Dr. Oscar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público - Salta 
Sin Cargo e) 20/11/2013

O.P. N° 100037670 F. Nc 0001-52661

Dirección G eneral de R entas - Tacum án 

San Miguel de Tucumán, 18 de Octubre de 2013 

RESOLUCION N°: 314 13

VISTO, el A cta de N otificación Legal num era
da, P lanilla  G eneral Número 22/2013, de fecha 02/ 
05/2013, y

CONSIDERANDO:

Que las intimaciones que esta Autoridad de Aplica
ción dispuso mediante el acta citada en el visto no pu
dieron ser practicadas conforme el proced miento esta
blecido por el inciso 6 del artículo 116 del C idigo Tri
butario Provincial (CTP), en las condiciones estableci
das por la Resolución General N° 90/10. respecto de 
algunos contribuyentes;

Que, corresponde proceder de acuerdo a la forma 
prevista en el artículo 117 del citado códigp, respecto a
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todos aquellos contribuyentes que no pudieron ser no
tificados por el medio establecido’ eri primer término, 
ordenando la publicación de edictos en el Boletín Ofi
cial por el término de 5 dias;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 9, 117 y concordantes del Código Tribu
tario Provincial;

E l D irector G eneral de R entas

R E SU E LV E:

Articulo 1°: Disponer por el término de cinco (5) 
días, la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de las intimaciones dispuestas por la Direc
ción General de Rentas de la Provincia de Tucumán, en 
los términos y conforme surge del Anexo que forma 
parte integrante del presente Acto.

. Artículo 2°: Notifiquése, publíquese en el Boletín 
Oficial y  Archívese.

Pablo Adrián Clavarino 
Director General

VERANEXO

Imp. $ 9.000,00. e) 18 al 22/11/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100037751 F. N° 0001-52741

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - S ecretaria  de O bras Públicas - R e
solución SO P N° .972 - 04/11/2013 - Expediente N° 
125-134.777/13

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento 
de esta Secretaría para la ejecución de la obra "Cons
trucción Pozo Profundo y Obras complementarias en 
B° Islas Malvinas - Pozo N° 2 - Localidad J. V. González
- Dpto. Anta - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial Tope de $ 1.225.818,20 (Pesos Un Millón Dos
cientos Veinticinco Mil Ochocientos Dieciocho con 
Veinte Centavos) y con un plazo de ejecución de ciento 
veinte (120) días corridos contados a partir de la fecha 
del acta de inicio de obra por la Modalidad de Contrata
ción de Ajuste Alzado y autorizar a la Dirección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de esta Secretaría a rea
lizar el proceso selectivo para la adjudicación y contra
tación de dicha obra, con encuadre en el Artículo 10 de

la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y sus 
Decretos Reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presenté resolución se imputará a:

Hasta la suma de $ 900.000,00 a: Curso de Acción: 
092007041302 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - 
Proyecto: 1188 - U. Geográfica: 7 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 22.000,00 a: Curso de Acción:
05)2007041301 - Financ.: F. Fed. Solid. (24813) - Pro
yecto: 1187 - U. Geográfica: 7 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverá la partida fondos necesarios a invertir 
en el próximo ejercicio para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece inc. a) art. 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 -t.o . 1972.

Zorpudes

Imp. $74 ,00  e) 20/11/2013

ACORDADAS

O.P. N° 400004363 R. s/c N° 400000616

C orte de Justic ia  de Salta 

A cordada N° 11516

En la ciudad de Salta, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil trece, reunidos en el Salón de 
Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix 
Díaz, Gustavo Adolfo Ferraris, Abel Cornejo, Sergio 
Fabián Vittary Susana Graciela Kauffman de Martinelli,

DIJERON:

Que se verifica la existencia de cargos vacantes tan
to de secretarios y prosecretarios letrados de los distin
tos fueros y correspondientes a los Distritos Judiciales 
del Centro, Orán, Tartagal y del Sur, de la Gerencia 
Letrada de la Sindicatura Interna. A ello cabe agregar la 
implementación progresiva de la ley 7690, en seis car
gos más.

Que en consecuencia corresponde llamar a concur
so público de antecedentes y oposición para la cobertu
ra de esas vacantes, aplicándose para ello el Reglamento 
aprobado por Acordada 10173.



BOLETIN OFICIAL N° 19. ¡92 SALTA, 20 DE NOVIEMBRE D E 2013 PAG. N ° 7917

Que por ello y de conformidad al art. 153 ap. 1 inc. 
c de la Constitución Provincial,

ACORDARON:

I.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Gerente Letrado 
de la Sindicatura Interna.

II.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir seis (6) cargos de Secretario de 
Cámara para el Tribunal de Impugnación.

III.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.

IV.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Cámara para la Oficina de Violencia Familiar (OVIF).

V.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Primera Instancia del Fuero Penal del Distrito Judicial 
del Sur Circunscripción Anta.

VI.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Primera Instancia del Fuero Penal en lo Correccional y 
de Garantías y de Menores del Distrito Judicial Tartagal.

VII.- LLAMAR a concurso público de anteceden
tes y oposición para cubrir un (1) cargo de Prosecretario 
Letrado del Fuero Penal de Instrucción Formal del Dis
trito Judicial Orán.

VIII.- LLAMAR a concurso público de anteceden
tes y oposición para cubrir un (1) cargo de Prosecretario 
de Letrado del Fuero Penal de Instrucción Formal del 
Distrito Judicial Tartagal.

IX.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Prosecretario 
Letrado del Fuero Penal de Instrucción Formal del Dis
trito Judicial del Sur Circunscripción Metán.

X.- LLAMAR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Primera Instancia del Fuero en lo Civil de Personas y 
Familia del Distrito Judicial del Sur Circunscripción 
Metán.

X I.- ESTA B LE C E R  que las C om isiones 
Evaluadoras estarán integradas, por el señor Presidente 
de la Corte de Justicia Dr. Guillermo Alberto Posadas - 
quien la presidirá- y los señores Jueces de Corte Dres.

Guillermo Alberto Catalano y Guillermo Félix Díaz 
para el concurso mencionado en el apartado I; por los 
señores Jueces de Corte Dres. G uillerm o A lberto 
Catalano y Abel Cornejo para los cargos mencionados 
en el apartado II; por la señora Jueza de Corte Dra. 
Susana Graciela KaufFman de Martinelli para los car
gos mencionados en los apartados III y X; por los 
señores Jueces de Corte Dres. Guillermo Félix Diaz y 
Susana Graciela Kauffman de Martinelli para el cargo 
mencionado en el apartado IV; por el señor Juez de 
Corte Dr. Guillermo Alberto Catalano para el cargo 
mencionado en el apartado V; por el señor Juez de 
Corte Dr. Sergio Fabián Vittar para los cargos mencio
nados en los apartados VI, VII y IX; y por el señor 
Juez de Corte Dr. Abel Cornejo para el cargo m encio
nado en el apartado VIII; y en cada caso, por el señor 
Juez de la Sala Segunda del Tribunal de Impugnación 
Dr. Adolfo A ntonio Figueroa, por el señor Juez de la 
Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Ci vil y 
Comercial Dr. Sergio Miguel Ángel David, por el se
ñor Juez de Prim era Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia de Segunda Nominación Dr. Víctor Raúl 
Soria, por la señora Jueza de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia del 
Distrito Judicial del Sur Circunscripción A nta Dra. 
Patricia Inés Rahmer, por la señora Jueza en lo Co
rreccional, de G arantías y de Menores de Prim era 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal Dra. Asussna 
Margarita Vásquez, por la señora Jueza de Instruc
ción Formal de SegundaNominación del Distrito Judi
cial Orán Dra. Norm a Beatriz Vera, por el señor Juez 
de Instrucción Formal de Segunda Nominación del Dis
trito Judicial Tartagal Dr. Héctor Fernando Mariscal 
Astigueta, por el señor Juez de Instracción Formal 
SegundaNominación del Distrito Judicial del Sur Cir
cunscripción Metán Dr. Mario Dilascio y por la seño
ra Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de Primera Nominación del Distrito Judicial 
del Sur Circunscripción Metán Dra. Noemí Liliana 
Valdez. Además, actuará un representante del Colegio 
de Abogados y Procuradores de la Provincia para las 
materias Civil y Comercial, de Personas y Familia, de 
Procesos Ejecutivos y Laboral, y otro para los con
cursos en materia Penal. Actuará como Secretario el 
Dr. Sebastián Rauch de la Unidad de Concursos.

XII.- FIJAR, para las presentaciones a los concur
sos, un plazo que vencerá el 2 de diciembre del corriente 
año a  horas 12:00. Dichas presentaciones se recibirán 
en la Unidad de Concursos de la Corte de Justicia.
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X III.- COM UNICAR a quienes corresponda y 
PUBLICAR en el Boletín Oficial.

. Con lo que temí inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación que certifica.

Dr. G u illerm o A. P osadas  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o  A lberto  C ata lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o  Félix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G ustavo A dolfo Ferraris  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. A bel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián Vittar

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana  K auffm an de M artin elli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. Vasile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

SinCargo e)20 /l 1/2013

O.P. N° 100037746 R. s/c N° 100004586

C orte  de Justicia de Salta 
A co rd ad aN °11517

En la ciudad de Salta, a los 18 días del mes de no
viembre de dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix 
Díaz, Gustavo Adolfo Ferraris, Abel Cornejo, Sergio 
Fabián Vittar y Susana Graciela Kauffman de Martinelli,

DIJERON:

Que corresponde fijar audiencia para el sorteo de 
los abogados de la matrícula a que refiere el art. 1° de la 
Ley 1142. de fecha 2 de octubre de 1949.

Que por ello,

ACORDARON:

I. SEÑALAR la audiencia del día 19 de diciembre de 
2013, a las 8:30, a fin de que tenga lugar el sorteo, en

acto público, de los Abogados que desempeñarán las 
funciones previstas en el art.,Io de la Ley 1142.

II. COMUNICAR a quienes corresponda y publi
caren  el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, previa lectura y ratifica
ción, firman el señor Presidente y los señores Jueces de 
Corte, por ante la Secretaria de Corte de Actuación, que 
da fe.

Dr. G u illerm o A. Posadas  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o F élix  D iaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G ustavo A dolfo  Ferraris •

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. A bel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. Susana  K auffm an de M artinelli

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

SinCargo e) 20/11/2013

LICITACIONES PUBLICAS i

O.P. N° 100037738 F. v/c N° 0002-03600

G obierno 'de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 307/13

Objeto: Adquisición de Equipos Informáticos.

Organismo Originante: M inisterio de Economía, 
In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos.

Expediente: 0110272-132.593/2013-0.

Destino: Subsecretaría de Financiamiento y Oficina 
Provincial de Presupuesto.

Fecha de Apertura: 06/12/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100.00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-
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0008000485-7 del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos.

Monto Oficial Estimado: $ 71.500,00 (Pesos Se
tenta y Un Mil Quinientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" ó personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
GrandBourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones Centro 
Cívico Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block
- Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C PN  C la u d ia  V erón ica  G u lezz i 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037737 F. v/c N° 0002-03599

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 308/13

Objeto: Adquisición de Timoglobulina.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-222650/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 06/12/2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100), 
depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

Monto Oficial Estimado: $ 174.000,00 (Pesos Cien
to Setenta y Cuatro Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaria de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico

Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones Centro 
Cívico Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block
- Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C la u d ia  V erón ica  G u lezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037736 F. v/c N° 0002-03598

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 309/13

Objeto: Adquisición de Leche Entera en Polvo For
tificada.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-231.270/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 06/12/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 200,00(Pesos Doscientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

Monto Oficial Estimado: $ 238.200,00 (Pesos Dos
cientos Treinta y Ocho Mil Doscientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
GrandBourg, 3o edificio, planta baja, alaeste, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones Centro 
Cívico Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C lau d ia  V erónica  G u lezzi  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 60:00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037735 F. v/c N° 0002-03597

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 310/13

O bjeto : A dqu isic ión  de B ienes de U so (04) 
Furgones.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Expediente: 0140050-117.802/2013-0.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 06/12/2013 -H oras: 11:30

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 3- 
100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial Estimado: $ 206.190,00 (Pesos Dos
cientos Seis Mil Ciento Noventa con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta bajá, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívico 
Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C PN  C la u d ia  V erónica  G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  ' 
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

L lam ado a Licitación N° 36/13

Objeto: "Ampliación y Refacción la Escuela N° 4046
- Cesar Fermín Perdiguero", ubicada en la ciudad de 
Salta de la Provincia de Salta. ''

Licitación Pública N° 36/13

Presupuesto Oficial: $ 6.796.051,13

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial

Fecha de Apertura: 19 de Diciembre de 2013 ahs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 19/12/13 
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívi
co Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 6.790,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Ton-e 
B - 5o Piso, a partir del día 09/11/13 basta las 13:00 hs 
del 18/12/13.

Financiamiento: M inisterio de Educación de la 
Nación.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 12 al 26/11/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100037758 F. v/cN° 0002-03606

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Seguridad 

Servicio A dm inistrativo Financiero 

C ontratación  D irecta N° 112/13

O.P. N° 100037544 F. N° 0001-52535 ExPte N° 342-178.986/13

M inisterio de Educación de la Nación Objeto: Adquisición de Pupitres

G obierno de la Provincia de Salta Organismo Originante: M inisterio de Seguridad

http://www.salta.gov.ar
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Destino: Secretaría de Seguridad Vial

Fecha de Apertura: 26/11/2013 - Horas 10:00

Monto Oficial: $ 15.975,00 (Pesos Quince mil N o
vecientos setenta y cinco con 00/100).

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Uni
dad Operativa Contrataciones - Mitre N° 1017. "

Consultas: Tel. 0387-4325125.

¡ C.P.N. S ilvia Edith Ayon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Imp. $60 ,00  e )20 /l 1/2013

O.P. N° 100037757 F. v/c N° 0002-03605

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Seguridad

Servicio A dm inistrativo  Financiero

C ontratación D irecta N° 120/13

Expte. N° 88-216.399

Objeto: Adquisición de Motobomba

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad

Destino: Subsecretaría de Defensa Civil

Fecha de Apertura: 27/11/2013 - Horas 10:00

Monto Oficial: $ 24.990,00 (Pesos Veinticuatro mil 
Novecientos noventa con 00/100)

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Uni
dad Operativa Contrataciones - Mitre N° 1017.

Consultas: Tel. 0387 - 4325125

C.P.N. S ilvia Edith Ayon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Imp. $60,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037756 F. v/c N° 0002-03604

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Seguridad 

Servicio A dm inistrativo F inanciero 

C ontratación  D irecta N° 122/13 

Expte N° 88-220.523

Objeto: Adquisición de Borceguíes

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad

Destino: Subsecretaría de Defensa Civil

Fecha de Apertura: 28/11/2013 - Horas 10:00

Monto Oficial: $ 19.000,00 (Pesos diecinueve mil 
con 00/100)

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Uni
dad Operativa Contrataciones - Mitre N° 1017.

Consultas: Tel 0387 - 4325125

C.P.N. S ilv ia  Edith Ayon 
Administradora Gral. deí S.A.F.

Ministerio de Seguridad

Imp. $60,00 e)20 /l 1/2013

O.P. N° 100037753 F. N° 0001-52742

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p/L.N. N° 147/2.013

Para la Adquisición de "Herramientas para Planta 
Asfáltica - Repavimentación Ruta N° 5."

Presupuesto Oficial: $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil)

Expediente: N° 0110033-227.219/2013-0

Apertura: 26 de Noviembre de 2.013 a Horas 11,00

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S. - España N° 721 - Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 22-11-
2.013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  E du ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M ariela  M artha C arballo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $60,00 e) 20/11/2013
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O.P. N° 100037734 F. N° 0001-52735

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 217/13

Art. 12°delaL eyN °6838/96Sistem adeC ontrata- 
ciories de la Provincia

Expte. N° 0140050-241.400/2013-0 - Adquisición 
de "Zapatos de Dama y de Hombres - Uniforme Social" 
con destino a los Oficiales Sub Adjutores egresados de 
la Escuela de Cadetes del presente año, dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 28 de Noviembre de 2.013 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 19.158,00 (Pesos: Diecinue
ve mil ciento cincuenta y ocho con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Áv. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.'P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

C.P.N. A lejandra del V. Garbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
M arta S. Padilla  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.S.S.

Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100037352 F. N° 0001-52741

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

C oncurso de Precios A rt. 10 N° 77/2013

Obra: "Construcción Pozo Profundo y Obras Com
plementarias en B° Islas Malvinas - Pozo N° 2 - J. V. 
González"

Localidad: J. V. González

Departamento: Anta

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: Lunes 09 de diciembre de 2013
- Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta.

Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos

Presupuesto Oficial: Tope: $ 1.225.818,20 (Pesos 
un millón doscientos veinticinco mil ochocientos die
ciocho con veinte centavos)

Precio del Legajo:-$ 1.250,00 (Pesos un mil dos
cientos cincuenta)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días jueves 28 
de noviembre de 2013 y viernes 29 de noviembre de 2013 
hasta horas 14:00 en ia Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Carlos E. Morales 
Jefe de.Programa Saneamiento .

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037747 F. v/c N° 0002-03602

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C oncurso de Precios N° 18/2013

Objeto: Adquisición de relojes de marcación de 
asistencia

Destino: Co.S.A.ySa.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.720/13

Recepción de Ofertas: 05/12/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 05/12/2013 Horas: 12:00 

Pliego: sin cargo

Monto Estimado: $ 22.580,80 (Pesos veintidós mil 
quinientos ochenta con 80/100). sin IVA.

mailto:compraspps@hotmail.com
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura,2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento email: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Oscar Enrique Carvalho
Gerente de Abastecimiento 

Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 100037721 F. N° 0001-52701

Ref. Expte. N° 0050034-10.113/2008-0/1005

Productos Alimenticios Sofía S.A. CU.I.T. N° 30- 
71034599-2, Titular Registral sobre el dominio en un 
100% del Catastro N° 8533 del Dpto. Gral. Gilemes, 
(Catastro de Origen N° 8502) gestiona la finalización 
del trámite de concesión de agua pública subterránea de 
2 (dos) pozos perforados para consumo avícola, para 
24 galpones de gallinas reproductoras, con un volumen 
total anual de 0,1090 hm3 (comprensivos de 0,5454 
hm3/aflo cada pozo, (equivalente a 42,7 m3 por hora, 
con 3,5 horas de bombeo diarias, cada pozo respectiva
mente), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 
51,87/90,201,140/158 ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término 
de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abo
gada - Jefe Programa - Fiscalización y Control.

Imp. $ 250,00 e) 20 al 27/11/2013

O.P. N° 100037605 F. N° 0001-52594

Ref. Expte. N° 0050034-42.673/10

Sonia Clara Colque Puppi, Miriam Gabriela Colque 
Puppi, Guillermo Julio Colque Puppi, Mónica Graciela

Gutiérrez y Sergio Federico Colque Puppi, propieta
rios del inmueble Catastro N° 2736, Localidad de 
Payogasta Dpto. Cachi, tienen solicitada corcesion de 
agua pública para irrigación de 1,0000 has. con carácter 
permanente con una dotación de 0,525 lts./seg. a deri
var del Río Laxi; una superficie de 23,5000 has de carác
ter permanente con una dotación de 12,3375 lts/seg. 
aguas a derivar del Río Calchaquí y de 10,0000 H as con 
carácter eventual con una dotación de 5,25 lts./seg., e lú 
dales a extraer por bombeo de acequia comunera deriTa- 
da del Río Calchaquí.

Conforme a las previsiones de los arts. 45 ,47 ,51 , 
69,87 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en jn  
diario de circulación en toda la provincia, por e 1 término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art 339 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento ds que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 14 al 2(V11/2013

NOTIFICACION 
ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100037691 F. N° 0001-52679

La Dirección General de Personal a cargo del Dr. 
Juan Casabella Dávalos, el Dr. Sebastián Moreno, a 
cargo del despacho del Departamento Sum ands, Cite a 
la Srta. Vanesa Fabiola Bulacio, DNI N° 30.2B7.212. a 
prestar Declaración Indagatoria el día 27 de Noviembre 
del 2013 a hs. 9:00 en los autos: "Sumario adn-.inistr&i- 
vo a la Sra. Vanesa Fabiola Bulacio, Maestra de Grado 
Interina de la Escuela N° 4020 "Justo José de Urquza" 
de Salta, Capital, por Irregularidades" - Res. N° +544/
12, Expte. N° 0120158-17.388/2012-0, que se tramitan 
en la Dirección General de Personal sita en calie Santia
go del Estero N° 2.291, Esq. Luis Burela, Piso 4°, Dpto. 
20, de esta ciudad.-Publíquese por tres días en el D ario 
El Tribuno y el Boletín Oficial. Salta, 22 de Octubre de
2.013. Dr. Manuel F. López Sanabria.

Imp. $ 180,00 e) 18 al 20^11/20.3

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100037748 F. v/c N° 0002-03603

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.314/13 
"Adquisición de equipos de frío para delegaciones del 
C1F en Metán y Orán". Concurso de precios N° 03/13.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11482, ha dis
puesto: 1) Declarar fracasado el proceso selectivo lle
vado a cabo mediante Concurso de Precios N° 03/13 y, 
en su mérito, Autorizar el procedimiento previsto en el 
art. 13 inc. b) de la ley 6838, con las bases y especifica
ciones aprobadas por Resolución N° 11334/13, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 2) Disponer...
3) Imputar... 4) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora Gral. de Incapaces.

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037745 F. v/c N° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-232.676/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la Con
tratación Directa N° 74/13 inc. b). tramitada por el Progra
ma Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento y 
Mantenimiento, por Adquisición de Oxígeno, Mes de Ju
nio y Agosto/13 correspondiente a Diversos Efectores la 
que se adjudica a la siguiente firma: Air Liquide Arg S. A. 
por la suma total de $ 17.696,12 (Son Pesos Diecisiete Mil 
Seiscientos Noventa y Seis con Doce).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales. Ejerci
cio 2.013.

CPN  N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037744 F: v/c N° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-20.842/2011

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 53/13 inc. b), tramitada por 
el Programa Abastecimiento de la Dirección Abasteci
m ien to  y M an ten im ien to , por A dqu isic ión  de 
Equipamiento y Bazar correspondiente al Hospital de 
Seclantás la que se adjudica a las siguientes firmas: Co
rrales, Raúl por la suma total de $ 56.011,16 (Son Pesos 
Cincuenta y Seis Mil Once con Dieciseis), Magnus S. A. 
por la suma total de $ 5.352,00 (Son Pesos Cinco Mil 
Trescientos Cincuenta y Dos).

Articulo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN  N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037743 F. v/c N° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 75-51.431/2013

Articuló Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudi
ca la Contratación D irecta N° 66/13 inc. b), tram ita
da por el Program a A bastecim iento de la Dirección 
A bastecim iento y M antenimiento, por Adquisición
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de Equipamiento de Audio para eventos correspon
diente al H ospital de Salud M ental "Dr. M iguel 
Ragone" la que se adjudica a la siguiente firma: Co
rrales, Raúl por la suma total de $ 18.461,52 (Son 
Pesos D ieciocho M il Cuatrocientos Sesenta y Uno 
con Cincuenta y Dos).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037742 F. v/c N° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

D irección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 190-1.474/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 611/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Manteniriiiento, por Adquisición de Microscopio 
Binocular correspondiente al Hospital de Cerrillos ia 
que se adjudica a la siguiente firma: Barrionuevo Marieta 
por la suma total de $ 17.560,00 (Son Pesos Diecisiete 
Mil Quinientos Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto 
precedentemente, se imputa a  Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037741 F. v/c N° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 20301-112.031/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 673/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por Servicio de Grúa correspon
diente al Parque Automotor la que se adjudica a la si
guiente firma: Lara, Edgar Ricardo por la suma total de 
$ 22.408,70 (Son Pesos Veintidós Mil Cuatrocientos 
Ocho con Setenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a  Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta

Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037740 F. v/c N° 0002-3601

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-215.777/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 696/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por Reparaciones Vs. correspon
diente al Hospital de Seclantás Int. 646 laque se adjudi
ca a la siguiente firma: Gómez, Carlos Antonio poj la 
suma total de $ 18.350,00 (Son Pesos Dieciocho Mil 
Trescientos Cincuenta).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 20/11/2013
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O.P. N° 100037739 F. v/cN ° 0002-03601

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-222.325/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia sé adjudica 
la Contratación Directa N° 702/13, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento 
y Mantenimiento, por Servicio de Grúa correspondien
te a Diversos Móviles del Parque Automotor la que se 
adjudica a la siguiente firma: Lara, Edgar Ricardo por la 
suma total de $ 17.632,60 (Son Pesos Diecisiete Mil 
Seiscientos Treinta y Dos con Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037731 F. N° 0001-52729

Ref. Expte. N° 34-240.329/12

La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que, 
por Resolución N° 208 del día 22/07/13, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del arroyo Quintín o Pacará, integran
do dicha comisión los Sres. Ing. Civil César Soto, M.P. 
N° 8388; Geólogo Marcelo Ramón Olafleta, M.P. N° 
172 y Técnico Félix Márquez, DNI 7.252.699. Esta
bleciéndose la determinación de dicha línea, respecto 
del inmueble Catastro N° 3989. Fracción 78, del Dpto. 
La Caldera, como lugar donde la comisión técnica reali
zará dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 
1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en 
la zona objeto de la presente determinación no podrán 
realizar ningún trabajo que implique la modificación 
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término

de 15 días hábiles administrativos contados'desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaria de 
Recursos Hídricos, sita Av. B oliviaN °4650, Piso Io de 
esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 120,00 e) 20 y 21/11/2013

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100037688 F. N° 0001-52673

Program a de A udiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social que produciría la instalación 
de una "Planta de Distribución de Combustibles y Fer
tilizantes”, en inmueble matrícula N° 10978, de la loca
lidad de Rosario de la Frontera, proyecto presentado 
por la firma Petroandina S.R.L., expedienté N° 0160201 - 
1410/2013-0, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 29 de No
viembre de 2013, a las  16:00 hs.

Lugar de realización: Biblioteca Popular Domingo 
Faustino Sarmiento, sita en calle Melchor de Cornejo 
N° 523.

Localidad: Rosario de la Frontera.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(ProgramadeAudiencias Públicas), de LunesaViemes. 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Rosario de la Frontera, en su 
Municipalidad (Departamento de Asesoría Legal), sita 
en calle A lvaradoN0 140, de Lunes a Viernes, de 09:00 
a 12:00 hs.
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Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Noviembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa

D ra. G loria  L iliana M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 180,00 e) 18 al 20/11/2013

O.P. N° 100037682 F. N° 0001-52671

Program a de Audiencias Públicas 

M inisterio de A mbiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción de Cambio de Uso de Suelo, con fines de ganadería, 
en una superficie de 451 ha netas, sobre un total de 692 
ha brutas solicitadas, en Finca "Remancito", inmueble 
matricula N° 9381 del Dpto. Metán, expediente N° 
0050119-189086/2011-0, propiciado por la firma 
Melintre S. A., de acuerdo a lo establecido por el artícu
lo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 29 de No
viembre de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: Centro Integrador Comunita
rio (CIC), sito en Ruta Provincial N° 29 - Km 75.

Localidad: Los Rosales, Municipio de El Galpón, 
Dpto. Metán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245,1 ° Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Los Rosales, Municipio de El 
Galpón, Dpto. Metán, en su Delegación Municipal, 
sita en Ruta Nacional N° 29, Km 75, de Lunes a Vier
nes, de 09:00 a 13:00 hs.

En la localidad de El Galpón, Dpto. Metán, en su 
Municipalidad, sita en calle San Martín N° 211, de 
Lunes a Viernes, de 09:00 a 13:00hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de A udiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,10 Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a  14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Noviembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L ilian a  M anresa
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 180,00 e) 18 al 20/11/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400004371 F. N° 0004-03024

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Minas Argentinas S.A., en Expte. N° 21.952, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de

minerales diseminados de oro y plata, ubicado en el 
Dpto.: La Poma, Lugar: Pastos Grandes; la mina se 
denominará: Peñón Blanco 4; las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar - 94 

X Y

1 729673420 1 345259987
2 729673420 2 345378711
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3 729658378 3 345378711
4 729658378 4 345497411
5 729608590 5 345538315
6 729641301 6 345575942
7 729658378 7 345561948
8 729658378 8 345671548
9 729545770 9 345671548
10 729545290 10 345876570
11 729348034 11 345876573
12 729348020 12 346023832
13 729189760 13 346023832
14 729189760 14 345052406
15 729307056 15 345052406
16 729307050 16 345159980
17 729473427 17 345159987
18 729473420 18 345259980

PMD: Y: 3455094.18 X: 7296196.88

Cerrando la superficie registrada en 3294 has. 0625
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $210,00

O.P. N° 400004369

e) 20, 26/11 y 04/12/2013

F. N° 0004-03022

El Dr. Daniel Enrique Marchetti- Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Pro
cedimiento Minero de la Prov. de Salta, 51 y 53 del
Código de Minería, que Corriente Argentina SA, en
Expte: 21.956 ha manifestado el descubrimiento de un
yacimiento de diseminado de oro y cobre ubicado en el
departamento: Los Andes, distrito: Taca Taca, lugar:
Taca Taca, la mina se denominara Fruso Corriente Sur.
Las coordenadas del punto de manifestación de descu
brimiento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros
son los siguientes.

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

P.M.D.: X: 7305349.04 Y: 2629455.13

X Y

7.305.968.00
7.305.968.00
7.303.968.00
7.303:968.00

2.628.483.55
2.633.483.55
2.633.483.55
2.628.483.55

La superficie concedida es 1000 Has.

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el

plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Dra. María del Valle Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037730

e) 20, 26/11 y 04/12/2013

F.N° 0001-52727

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, en base a  lo dispuesto por el art.
70 y siguientes del Código dé Procedimientos Mineros
hace saber que Imerys Perlita T ucumán S.A. solicitó la
renovación de la Concesión dé la cantera de perlita de 
nominada Delflna, Expte. N° 13:688 del juzgado a  su
cargo, que tiene 45 Has., las que se delimitan con las
siguientes coordenadas:

P6 Y= 3454362.5257
P1 Y= 3455135.1961
P2 Y= 3455325.6383
P3 Y= 3454939.3032
P 4Y =  3455129.7454
P5 Y= 3454743.4102
P6 = X 7.297.527,6

X=7297328.1773
X= 7297962.9848
X= 7297731.1837
X= 7297413.7799
X= 7297181.9788
X= 7296864.5751

Y= 3.454.468,9

Los terrenos son fiscales del Dpto. de Los Andes de
esta Provincia. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 100037722

e) 20,26/11 y 04/12/2013

F. N° 0001-52702

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84.del
Código de Minería (según texto ordenado en decreto
456/97) que Di Carlos, Edgardo Jesús ha solicitado la
Petición de Mensura de la mina Los Reyunos I que se
tramita por expediente N° 21.491, de potasio, ubicada
en el departamento Los Andes, lugar Salar de Rincón.

C oordenadas G auss K ruger de Pertenencias -
Sistema Posgar/94:

1.Y =3380316.64 X=73452I2.66
2. Y=3384316.63 X=7345212.66
3. Y=3 3 84316.63 X=7345I78.12
4. Y=3380316.64 X=7345178.12

LL: Y=3382281.62 X=7345197.35

Superficie concedida de 13 Hectáreas 8159.65 me
tros cuadrados. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal. Las minas colindantes son: Cosqüín, expte:
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18.763; T ulia Francesca II, expte: 18.114; Tula 
Francesca, expte: 17.776 y Tula Francesca I, expte: 
18.002. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004257

e) 20, 26/11 y 04/12/2013

F.N ° 0004-02937

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenando en decreto 456/97) 
que Héctor Saravia Navamuel ha solicitado la petición 
de mensura de la mina "Pipo I" de Salmueras de Litio y 
Potasio, ubicada en el Departamento Los Andes, Lugar: 
Salar de Antofalla, que tramita por Expediente N° 20.393 
y se determina de la siguiente manera:

Ubicación de la Mina

Coordenadas Gauss Krüger •

1 X= 3352021.93
2 X= 3353426.71
3 X= 3353426.71
4 X= 3353429.44
5 X= 3353452.83
6 X= 3353551.20
7 X= 3353551.20
8 X= 3351079.41
9 X= 3351079.41
10 X= 3352021.93

Sistema Posgar 94

Y= 7219101.61 
Y= 7219101.61 
Y= 7213648.69 
Y= 7213648.68 
Y= 7212599.64 
Y= 7212599.64 
Y= 7210016.01 
Y= 7210016.01 
Y= 7212031.93 
Y= 7212031.93

L.L.: Y= 3352329.00 X= 7210481.00 

Superficie Área: 1.500 Has. 82 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.

M ina colindante: Corta II - Expte. N° 20.630, 
Alcalina VI - Expte. N° 20.629, Alcalina II - Expte. N° 
19.347, Ana I - Expte. N° 22.030, Luisa - Expte. N° 
22.029, Alcalina III - Expte. N° 19.348 y Pipo II - Expte. 
N° 20.394. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004297

e) 06 ,12  y 20/11/2013

F.N ° 0004-02969

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.912.902,

Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 -dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilie !egal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración paraminera- 
les de primera y segunda categoría en e. Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.054 y se determi
na de la siguiente manera:

Coordenadas Planas Gauss Kruger 
Sistema Posgar 94

Área: 7.709 ha 6,893.99 m2

Punto 01= Y= 
Punto 02= Y= 
Punto 03= Y= 
Punto 04= Y= 
Punto 05= Y= 
Punto 06= Y= 
Punto 07= Y= 
Punto 08= Y= 
Punto 09= Y= 
Punto 10= Y- 
Punto 11= Y= 
Punto 12= Y= 
Punto 13= Y= 
Punto 14= Y= 
Punto 15= Y=

2575839.95
■2583725.82
2583725.82
=2582608.68
=2582608.68
=2584867.15
=2584867.15
=2587524.00
=2587524.00
=2582256.34
=2582256.34
=2580682.50
=2579169.21
=2579169.21
=2575839.95

X= 7285501.51 
X-7285665.94 
X=72 36955.07 
X=72 36955.07 
X=7239069.85 
X =7239069.85 
X=7278371.29 
X=72 78371.29 
X=72 76930.00 
X=72 76930.00 
X=■'277713.92 
X='T279211.11 
X=',279211.11 
X=‘*27í 530.57 
X="27£530.57

Superficie registrada total del Cateo 7.709 ha 
6,893.99 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
de la Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota 
de citación para que se presenten dentro de les 20 días 
quienes se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 20^11/2013

F. N° 0004-02968O.P. N° 400004296 

Cateo - Expte. N° 22.057

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.9.2.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1S81 -dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicil o legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
Capital ha solicitado Cateo de exploración para ninera-
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les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.057 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger - Sistema 
Posgar 94

Area: 3.762 ha 3.604 m.

Punto 1= X=7292768.95 
Punto 2= X=7292768.95 
Punto 3= X=7292556.84 
Punto 4= X=7292556.84 
Punto 5= X=7290039.97 
Punto 6= X=7290039.97 
Punto 7= X=7286690.00 
Punto 8= X=7286690.00 
Punto 9= X=7288814.65 
Punto 10= X=7288814.65

Y=2591526.16 
Y=2593526.16 
Y=2593526.16 
Y=2599897.00 
Y=2599779.17 
Y=2597654.17 
Y=2597654.17 
Y=2593526.16 
Y=2593526.16 
Y=2591526.16

Superficie registrada total del Cateo 3.762 ha 3.604 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad de la Pro
vincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción para que se presenten dentro de los 20 días quienes 
se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400004295

e) 11,20/11/2013

F.N° 0004-02967

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.056 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas Planas G auss K ruger 
Sistema Posgar 94

Area: 1.819 ha 6.241,21 m2

Punto 1= X=7290244.71 
Punto 2= X=7290244.71 
Punto 3= X=7291331.98 
Punto 4= X =7291331.98

Y=2578873.09 
Y=2584617.15 
Y=2584617.15 
Y=2584418.71

Punto 5= X=7294331.98 
Punto 6= X=7294331.98 
Punto 7= X=7293682.61 
Punto 8= X=7293682.61 
Punto 9= X =7293147.52 
Punto 10= X=7293033.16

Y=2584418.71
Y=258294Ó.80
Y=2582940.80
Y=2580466.27
Y=2579784.21
Y=2579784.21

Superficie registrada total del Cateo 1.819 ha 
6.241,21 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
de la Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota 
de citación para que se presenten dentro de los 20 días 
quienes se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400004294

e) 11 y 20/11/2013

F. N° 0004-02966

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Com ercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del art. 27 del Código 
de M inería que el Sr. G uillerm o De La Vega, DNI 
10.912.902, A rgentino, nacido el 13/02/53, de pro
fesión em presario, soltero, con dom icilio  real en 
A lvear 1881 - dpto. A de la ciudad de Buenos Aires, 
y domicilio legal en Jasimana 89, Barrio Castañares, 
de la ciudad de Salta capital, ha solicitado C ateo de 
exploración para m inerales de prim era y segunda 
categoría en el Dpto. Los Andes, que tram ita  por 
Expte. N° 22.055 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger 
Sistem a Posgar 94

Área: 3947 ha 5.536,42 m2

Punto 1= X=7285390.19 Y=2570501.14

Punto 2= X=7285501.51 Y=2575839.95

Punto 3= X=7278530.57 Y=2575839.95

Punto 4= X=7277804.66 Y=2575839.95

Punto 5= X=7277804.66 Y=2572465.30

Punto 6= X =7279148.06 Y=2570501.14

Superficie registrada total del Cateo 3947 ha 5.536,42 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad de la Pro
vincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción para que se presenten dentro de los 20 días quienes 
se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). Esc. 
Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 20/11/2013
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O.P. N° 400004293 F. N° 0004-02965 Área: 9.049 ha 1.940,84 m2

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.053 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger 
Sistem a P osgar 94

Area: 9.977 ha 3.731,10 m2

Punto 1= X: 
Punto 2= X: 
Punto 3= X: 
Punto 4= X: 
Punto 5= X: 
Punto 6= X: 
Punto 7= X:

=7270976.59
=7270976.59
=7277730.00
=7277730.00

7276930.00
=7276930.00
=7270976.59

Y=2590006.85
Y=2597654.17
Y=2597654.17
Y=2587524.00
Y=2587524.00
Y=2582256.34
Y=2582256.34

Superficie registrada total del Cateo 9.977 ha 
3.731,10 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
de la Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota 
de citación para que se presenten dentro de los 20 días 
quienes se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400004292

e) 11 y 20/11/2013

F. N° 0004-02964

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 -dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.052 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger 
Sistema Posgar 94

P1 X= 7268680.00 
P2 X= 7267030.07 
P3 X= 7267030.00 
P4 X= 7265300.00 
P5 X= 7265300.00 
P6 X= 7270976.59 
P7 X= 7270976.59 
P8 X= 7273676.97 
P9 X= 7273676.97 
PIO X=7268680.00

Y= 2573607.56 
Y= 2573607.56 
Y= 258631C.11 
Y= 258631C. 11 
Y= 259GOOC.OO 
Y= 2590006.55 
Y= 2582256.34 
Y= 2582256. J4 
Y= 257440(100 
Y= 2574400.03

Superficie registrada total del Cateo 9.049 ha 
1.940,84 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
de la Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta neta 
de citación para que se presenten der.tro de los 20 cías 
quienes se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CVf>. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 20/11/2013

O.P. N° 400004291 F. N° 0004-02963

Cateo - Expte. N° 22.051

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Sa ta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DNI 10.912.90.2, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Sal'a 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Les 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.051 y se detem .- 
na de la siguiente manera:

C oordenadas Planas G auss K ruger 
Sistema Posgar 94

Área: 3797 ha 0968 m2

P 01: X=7252145.73 Y=2576650.I5
P 02: X=7252188.86 Y=2577910.11
P 03: X=7254186.94 Y =2577910.ll
P 04: X=7254186.94 Y=2579910.11
P 05: X=7253186.94 Y=2579910.1l
P 06: X=7253186.94 Y=2580647.32
P 07: X=7248789.95 Y=2580647.82
P 08: X=7248789.95 Y=2579647.S1
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P 09: X=7249789.95 
P 10: X=7249789.95 
P 11: X=7245789.97 
P 12: X=7245712.96 
P 13: X=7247565.00 
P 14: X=7247565.00 
P 15: X=7246700.00 
P 16: X=7246700.00

Y=2579647.82 
Y=2578647.83 
Y=2578647.83 
Y=2566477.21 
Y=2566477.21 
Y=2572210.00 
Y=2572210.00 
Y=2576650.19

O.P. N° 400004289 F. N° 0004-02961

Superficie registrada total del Cateo 3797 ha 0968 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad de la Pro
vincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción para que se presenten dentro de los 20 días quienes 
se creyeren con algún derecho (cf. Art. 27 CM). Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400004290

e) 11 y 20/11/2013

F. N° 0004-02962

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DN1 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.050 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas Planas G auss K ruger 
Sistem a Posgar 94

Área: 2.535 ha 8.411,24 m2

P1 X=7234948.94 
P2 X =7241367.47 
P3 X=7241367.47 
P4 X=7238406.16 
P5 X=7235228.86 
P6 X=7234948.94

Y=2564069.16 
Y=2564069.16 
Y=2559150.62 
Y=2560192.27 
Y=2560747.70 
Y=2560962.07

Superficie registrada total del Cateo 2.535 ha 
8.411,24 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
de la Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota 
de citación para que se presenten dentro de los 20 días 
quienes se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27CM). 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De La Vega, DN1 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.058 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger 
Sistem a Posgar 94

Área: 8.901 ha 4.542 m2

Punto 1= X=73 07090.00 
Punto 2= X=7307090.00 
Punto 3= X=7304179.80 
Punto 4= X =7304179.80 
Punto 5= X=7298440.68 
Punto 6= X=7298440.68

Y=2603910.00 
Y=2594348.40 
Y=2594348.40 
Y=2593248.37 
Y=2593248.37 
Y=2603910.00

Superficie registrada total del Cateo 8.901 ha 4.542 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad de la Pro
vincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción para que se presenten dentro de los 20 días quienes 
se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 400004288

e) 11 y 20/11/2013

F. N° 0004-02960

Imp. $ 120,00 e) 11 y 20/11/2013

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría que el Sr. Guillermo De LaV ega,D N I 10.912.902, 
Argentino, nacido el 13/02/53, de profesión empresa
rio, soltero, con domicilio real en Alvear 1881 - dpto. A 
de la ciudad de Buenos Aires, y domicilio legal en 
Jasimana 89, Barrio Castañares, de la ciudad de Salta 
capital, ha solicitado Cateo de exploración para minera
les de primera y segunda categoría en el Dpto. Los 
Andes, que tramita por Expte. N° 22.059 y se determi
na de la siguiente manera:

C oordenadas P lanas G auss K ruger 
Sistema P osgar 94
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Área 4510 ha 396,95 m2.

Punto 1=X=7307760.40 
Punto 2=X=7313556.74 
Punto 3=X=7307090.00 
Punto 4=X=7307090.00 
Punto 5=X=7307760.40

Y=2588233.80
Y=2602020.73
Y=2602020.73
Y=2594348.40
Y=2594348.40

Superficie registrada total del Cateo 4510 ha 396,95 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad de la Pro
vincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción para que se presenten dentro de los 20 días quienes 
se creyeren con algún derecho (cfr. Art. 27 CM). Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400004372

e) 11 y 20/11/2013

F.N ° 0004-03025

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría de 
la Dra. María Jimena Loutayf, en los autos caratulados 
"Paz, Rosa Isabel s/Sucesorio" Expte. 445.162/13, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de (30) treinta 
días corridos a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de tres 
(3) Días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local (con al menos un día de publicación en el 
diario El tribuno por gozar de difusión en todo el terri
torio provincial). Salta, 14deN oviem brede2013. Dra. 
María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2013

O.P. N° 400004358 F.N ° 0004-03012

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Ana Galvez, en los 
autos "Ortiz, Ilda Esther - Hanne, Oscar Amado s/Su- 
cesorio" Expte. N° 423.982/13; Ordena citar por Edic
tos que se publicarán por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30)

días a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo qu : hubiere 
lugar por ley. Salta, 11 de Septiembre de 2.013. Dra. 
María Ana Galvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400004356

e) 20 al 22/11/2013

F. N° 0004-03010

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. In jta i- 
cia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, de la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, en los autos: "Ochoa, Santos Fermín; Villegas, 
Elba - Sucesorio", Expte. N° 447.491/13, citay empla
za por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en el "Nuevo Diario", a todcs los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión 
como herederos o acreedores, para que dentro de! tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 11 de noviembre de 2C13. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100037755

e) 20 al 22 '11/2043

F. K° 0001-52743

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez cel 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial ce .8° 
Nom., Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los au
tos caratulados "Choque, Margarita Leticia" - Suceso
rio - Expte. N° 442.738/13, Cita, por edictos durarte 
Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local (con al menos un día de publicación en el 
Diario El Tribuno), a los herederos, acreedores y a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores. Dara 
que dentro del término de Treinta (30) días de .a última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, baj d aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Saha, 29 de 
Octubre de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria-

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100037749

e) 20 al 22/11/20 3

F .N 3 0001-527^0

La Dra. Ana. María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nomina-
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ción del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría N° 1 de la Dra 
Angélica E. Toro, en los autos caratulados: Sucesorio de 
Abregu Oscar Alberto - Expte. N° 22.634/13, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, en un plazo de 30 días para 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley, publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Tartagal, 21 de Octubre de 2.013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2013

O.P. N° 100037732 F. N° 0001-52733

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. 
Nominación, en los autos caratulados: "Chiericotti, 
Alfredo Carlos s/Sucesorio", Expte. N° 433.745/13, 
ordena: Citar, por edictos, que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Noviembre de 2.013. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2013

O.P. N° 100037729 F. N° 0001-52722

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez Interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáflez, en los autos caratulados "Herrera, Carlos Al
berto s/Sucesorio", Expte. N° 443.599/13 cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térmi
no de tres días en el Boletín Oficial, y en un diario de 
circulación masiva. Salta, 08 de Noviembre 2.013. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2013

O.P. N° 100037724 F. N° 0001-52710

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez; 
Secretaría a Cargo del Dr. Roberto Minetti D'Andrea, 
en los autos caratulados Chocobar Martín Augusto, 
Expte N° 307/13, Sucesorio, cita y emplaza a todos lo 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de 30 días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y el diario de 
circulación comercial (art 723 del código procesal Civil 
y Comercial). Cafayate, 25 de Octubre de 2013. Dr. 
Roberto A. Minetti D 'Andrea, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2013

O.P. N° 400004354 F. N° 0004-03009

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez interino de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Luján Genovese en los autos 
caratulados: "Leyria, Julio Américo s/Sucesorio" Expte. 
n° 441.938/13" cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno), citando a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 8 
de noviembre de 2013. Dra. María Luján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 400004352 F. N° 0004-03007

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, Secretaría de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados 
"Lira Agüero, M aría de las Mercedes s./Sucesorio" 
Expte. N° 443.927/13. cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. La publicación lo será por el 
término de 3 tres días en el Boletín Oficial y en un diario
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de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) - 
Salta, 12 de Noviembre de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 400004351 F. N° 0004-03006

La Dra. Ana M. De Feudis de Lucía, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 1 ra. Nominación del 
Distrito Judicial del Norte - Tartagal, Secretaría N° 2 - 
Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Antonia Delgado", Expte. N°: 21.023/11, 
cita y emplaza a los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de 30 (treinta) días 
contados desde el día siguiente de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
cualquier otro diario de circulación masiva. Fdo. Dra. 
Ana M. De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 15 de Agos
to de 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 100037701 F. N° 0001 -52696

La Dra. Bibiana M aría Acuña, Jueza a cargo del 
Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Comercial de 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: "Delgado, Santo 
Tomas s/Sucesorio", Expte. N° 440.760/13, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 05 Noviembre de 2.013. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 100037698 F. N° 0001-52692

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos "Isella 
R odríguez, O scar W alter s/Sucesorio" Expte. N°

423.978/13; Ordena citar por Edictos que se publicarán 
por el termino de tres días en el Boletín Ofic al y en un 
Diario de circulación comercial, citando atoe os los que 
se consideren con derecho a los bienes de esté sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores; para que 
dentro del término de treinta (30) días a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 30 
de Octubre de 2.013. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Im p .$  150,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 400004345 R. s /c N °430000612

EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar - Juez, ce Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Se
cretaria  de la Dra. Rubi V elásquez, en .os autos 
caratulados: "Zamora, Isidro Roberto - Sucesorio" - 
Expte. N°: 433746/13, Cita por edictos que ss publica
rán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de los Treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 31 de Octubre de 2.013. 
Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

SinCargo e) 18 al 20/11/2013

O.P. N° 100037678 F. N° 00D1-52670

La Dra. Bibiana M aría Acuña - Juez - de! Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial d e a  Decima 
N ominación, Secretaria a cargo del Dr. C laudio J. 
Fernández Viera en los autos caratulado;.: "Baez, 
Edmunda; Pereira Julio Vicente por Sucesorio" Expte. 
N° 435.572/13. Ordena: La publicación de edictos du
rante 3 (tres días) en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial citando a todos los que: se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de lo que hub.ere lugar 
por Ley. Salta, 8 deNoviembre de 2.013. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 2(V11/2013
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O.P. N° 100037677 F. N° 0001-52669

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, l°Nominación, Secretaría de la 
Dra. María Jimena Loutayf, en autos caratulados: "Su
cesorio de Morales, María Julia", Expte. N° 1-422.013/
13, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores del causante, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación, comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de un día en el 
diario El Tribuno, por el término de dos días en el Nue
vo Diario y por el término de tres días en el Boletín 
Oficial. Salta, 28 de Agosto de 2.013. Dra. María Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/11/2013

O.P. N° 100037676 F. N° 0001-52668

La Dra. Hebe A. Samson, juez del Juzgado en la 
Civil y Comercial 1 Nominación. Secretaría de la Dra. 
Sara del G. Ramallo en los autos caratulados "Escalera, 
Petrona Sucesorio" Expte N° 436061/13 Cita y empla
za a todo los que se considere con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de los que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El tribuno, por el término de tres 
(3) días. Salta, 1 de Noviembre de 2.013. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/11/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100037727 F. N° 0001-52718

Jueves21/1 1/13-H s. 19,00

G. Güemes 2025 - Salta (Cap.)

Por JU L IO  CESAR TEJADA

JUDICIAL CON BASE

Derechos y acciones sobre el 16,66% de la 1/8 
p arte  indivisa del inm ueble sito en Santiago 

del Estero 661 de esta ciudad

El díaJueves21 de Noviembre de 2013alas 19,00 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de esta ciudad, Rematare 
con la Base de $ 518,09: los Derechos y Acciones que 
sobre el 16,66% de la octava parte indivisa le corres
ponden al demandado Raúl José Mingo (embargado a 
Fs. 433/434 del Exp. Ppal N° C-35.901/99) del In
mueble con todo lo edificado, clavado y plantado, ubi
cado en calle Santiago del Estero N° 661 (entre losN ° 
651 y 665) de esta ciudad e identificado con Catastro 
N° 2.166 - Secc. H - Manz. 96 - Pare. 28 - Dpto. 
Capital; c/Sup. de 580 m2; Med.: lOm de Fte y 58 m. 
de Fdo.; Lim. s/t: al N. c/calle Sgo. del Estero, al S. c/ 
Prop. que fue de Suc. de José Salaver; al E. c/Prop. 
Suc. Félix Usandivaras. Suc. Mónica Diez de Costas y 
Prop. de Domingo Isasmendi y al O. c/Prop. Suc. Car
los Macchi. Tiene al frente 1 local comercial donde 
funciona la óptica "Prisma" c/vidriera, puerta de vi
drio y rejas, 1 oficina, escalera de madera, altillo c/ 
pisos de madera y baño de Ira., c/pisos cerámicos y 
cielorraso material desplegable, ocupado p/Jorge Al
berto Vian como propietario. Luego tiene pasillo de 
ingreso y al O. un Laboratorio Bioquímico c/paredes 
rev. de azulejos, mesadas y pisos de granito c/cielorrasos 
de machimbre, ocupado p/la Dra. Alicia E. Cintioni 
como condómina, sigue c/recepción, amplia Sala de 
Espera en U c/hogar y patio de tierra al O.; Pasando 
puerta de rejas tiene una 2da. amplia Sala de Espera 
central (ambas c/pisos cerámicos, cielorrasos y parte 
paredes rev. de machimbre) y luego una 3ra. Sala de 
Espera central c/pisos de granito, cielorrasos de mat. 
desplegable y puerta corrediza de aluminio c/vidrios 
que da al fondo de tierra cerrado. Distribuidos en las 3 
Salas de Espera hay 13 consultorios (4 c/baflos de 1 °), 
ocupados por: el Dr. Roque Armada como locatario de 
Federico G. Skaf (condómino), la Lic. Alejandra López 
como locataria hoy de María A. Cardozo (condómina), 
las Lic. M ariana G im énez y C ecilia  Q uiroga c/ 
locatarias, el Dr. Pablo M arinaro Montalbeti c/locata- 
rio de N infa I. Marinaro (condómina), luego la Dra. 
M arisa Arias, la Lic. M arisa Perri, la Dra. Adriana 
Alderete, el Dr. Armando Marchetti, el Dr. Manuel 
Acosta, todos como locatarios, el Dr. Eduardo Tudela 
como propietario, el Dr. David Jove Choque y el Dr. 
José M. Ocaña Domingo como locatarios. Tiene un 
baño de 1° p/uso de los pacientes y otro baño de Io p/ 
uso del personal, 2 patios internos, y cocina c/lavade- 
ro. Se trata de una construcción antigua, c/paredes de 
adobe y ladrillos en partes rev. c/machimbre, techos de 
teja colonial y chapa de zinc, con cielorrasos diferen
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tes, pisos partes de cerámicos, granito y alfombrados, 
y c/carpintería de madera. Baños y cocina c/pisos 
cerámicos y granito c/rev. de azulejos o simil. Tiene 
agua, luz, cloaca, gas natural y teléfonos. A la calle c/ 
pavimento y alumbrado público. Revisar en horario 
comercial. Forma de Pago: Seña del 30 %  a cuenta del 
precio, más sellado DGR del 1,25% y Comisión del 
10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. 
Saldo del 70 % dentro de los 5 días de aprobada ésta 
subasta. El precio no incluye el impuesto a la Vta. s/ 
Art. 7 - Ley 23905 a abonarse antes de inscribir la 
transferencia. Ordena el Sr. Juez de Io Inst. C. y C. 
lOma. Nom., Secr. 1 del Dr. Claudio Fernández Viera, 
enju icio  contra Mingo, Raúl José (DNI 7.239.066) s/ 
Ejec. de Honorarios (Conexo Exp. C-35.901/99) - Exp. 
319.302/10. Edictos: 3 días p/Bol. Of. y el Nuevo 
Diario de Salta. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil. (R.M.) Inf. al 
Tel.4223705 o Cel. 154-407778 - Gral. Güemes 2025
- Salta (Cap.).

Imp. $ 264,00 e) 20 y 21/11/2013

O.P. N° 400004350 F. N° 0004-03005

Por RAUL SEGOVIA 

JUDICIAL SIN BASE 

A utom óvil Volkswagen Gol 1.9 SD - Año 2.000

El 20 de noviembre de 2013, a hs. 18, en mi escrito
rio de remates sito en Lavalle N° 799, ciudad, remataré 
Sin Base, al m/postor, contado e/inmediata, el automó
vil m/Volkswagen, Gol 1.9 SD, 3P, Mod 2000, Dominio 
DHH 717, en el estado que encuentra, en funciona
miento, batería sin funcionamiento, c/herramientas, cub/ 
chapa/pintura regular estado. Exhibición: ver y revisar 
desde hs. 10 en Lavalle 799. Ordena Sr. Juez de 1 ° Inst. 
Civil de Personas y Familia Io Nom, Secretaría de la 
Dra. Cecilia Rosana Saravia, autos" Argenti, Graciela c/ 
Hurtado, José Carlos s/Ejec Sentencia" Expte 57.186/
02. C. Venta: Pago precio contado, Com. 10%, Sell 0,6% 
c/comprador, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la 
adjudicación y continuar la subasta, aplicándose al re
miso el Art.597 C.P.C. y C. Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y El Tribuno. La subasta se hará aunque el día 
fuera inhábil. Informes en dicho escritorio T. 4230154. 
Resp. Monotrib.

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/11/2013

O.P. N° 100037667 F. N° 0001-52658

Por VICENTE O. AMAYA 

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble Ubicado en Avda.
Reyes Católicos N° 1522

El día M iércoles 20 de N oviem bre de 2013, a 
Hs. 18:30, en calle España N ° 955, Salón del C ole
gio de M artilieros de Salta, rem ataré con todo lo 
edificado y plantado el inmueble ubicado sobre Ave
nida Reyes C atólicos N° 1522, C iudad, con la base 
de $ 7869,03 (2/3 del V.F.) el inmueble M atricula N° 
90.650, Sección K, M anzana 54, Parcela 19, U ni
dad Funcional 13, Depto. Capital. Superficie 102,97 
mts2. Inm ueble en edificio con ascensores y servi
cio de portería A cceso principal da a un living co
m edor am plio con pisos de flexiplast, con balcón, 
piso cerám ico, hacia Avenida Con puertas de m ade
ra y vidrio. A la derecha de la entrada se encuentra la 
cocina en form a de L, con revestim iento de azule
jo s , muebles bajo m esada de m adera y márm ol, a la
cena de m adera y bacha de acero inoxidable, piso de 
granito, sigue un lavadero cubierto con pared reves
tida con azulejos y cuarto de servicio pequeño con 
baño c/inodoro y ducha. Tres dorm itorios; princi
pal con placard de ocho puertas en madera, el 2o 
con placard de tres puertas; el tercero sin placard. 
Todos con ventanas y piso de moquete. B año prin
cipal completo. El depto. en buen estado general 
deterioro de uso norm al. C uenta con todos los ser
vicios. Estado de ocupación: reside Ana Bruno, hija 
del demandado. O rdena el Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de Procesos E jecutivos 4o N om i
nación - Expte. N° 357.624/11 . En ju ic io : A lto 
Palermo S.A. c/P.A.M. SER S.RL., M edida Cautelar
- Em bargo Preventivo. C ondición de venta: 30%  a 
cuenta del precio, al contado y en el acto, saldo a los 
cinco días de la aprobación jud ic ia l de la subasta 
Com isión 5% y sellado de D G R 1,25, al contado y 
en el acto. Im puesto a la venta del inm ueble (Art. 7
- Ley 23.905) no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia E dic
tos: tres días en el B oletín  O ficial y en diario de 
circulación com ercial. N ota: la subasta se realizará 
aunque el día fuera declarado inhábil. Inf. al Cel. 
155-046362. M artiliero Público Vicente O. Amaya, 
responsable M onotributo.

Imp. $240,00 e) 18 al 20/11/2013
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400004368 F. N° 0004-03021

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la Construcción c/Portal, Carlos s/Ejecuti- 
vo", Expte. N° 3-114/12, cita y emplaza al demandado 
Carlos Portal, para que comparezca a estar a derecho en 
este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de conformi
dad con lo dispuesto por el art. 24,1 ° párrafo de la Ley
23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimismo se le 
intima para que en el mismo plazo de (5) días constitu
ya domicilio procesal dentro del perímetro de esta ciu
dad, bajo apercibimiento de que las sucesivas resolucio
nes se tendrán por notificadas por ministerio de ley; y 
denuncie su domicilio real, bajo apercibimiento de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 1 día. 
Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez). Salta, 6 de 
Noviembre de 2013. Dra. Mariela Alejandra Giménez, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 400004365 F. N° 0004-3018

El Dr. M iguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fe
deral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Unión Obrera 
de la Construcción de la República Argentina c/F.F. 
Construcciones S.R.L. s/Ejecutivo", Expte. N° FSA 
21000118/2012, cita y em plaza al demandado F.F. 
Construcciones S.R.L para que comparezca en el pla
zo de cinco (5) días a estar a derecho en este juicio de 
Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con lo dis
puesto por el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 y 
art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimismo se le intima 
para que en el mismo plazo de (5) días constituya 
domicilio procesal dentro del perím etro de esta ciu
dad, bajo apercibim iento de que las sucesivas resolu
ciones se tendrán por notificadas por m inisterio de 
ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibim ien
to de notificarse las providencias que allí deban serlo 
en el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 2 
días. Fdo.: Dr. M iguel Antonio M edina (Juez). Salta, 
7 de N oviem bre de 2013. Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 20 y 21/11/2013

O.P. N° 400004366 F. N° 0004-3019

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Unión Obrera de la 
Construcción de la República Argentina c/Feyling, Ale
jandro Jorge s/Ejecutivo", Expte N° 3-030/12, cita y 
emplaza al demandado Alejandro Jorge Feyling para 
que comparezca en el plazo de cinco (5) días a estar a 
derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo 
de la Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimis
mo se le intima para que en el mismo plazo de (5) días 
constituya domicilio procesal dentro del perímetro de 
esta ciudad, bajo apercibimiento de que las sucesivas 
resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio 
de ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibimien
to de notificarse las providencias que allí deban serlo en 
el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 2 días. 
Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez). Salta, 7 de 
Noviembre de 2013. Dra. Mariela Alejandra Giménez, 
Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 20 y 21/11/2013

O.P. N° 400004362 F. N° 0004-03016

El Dr. M iguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fe
deral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la Construcción c/Banegas, Ramón Ri
cardo s/Ejecutivo”, Expte. N° 3-026/12, cita y em
plaza al demandado Ramón Ricardo Banegas, para" 
que com parezca a estar a derecho en este ju icio  de 
Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 
y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimismo se le intima 
para que en el mismo plazo de (5) días constituya 
domicilio procesal dentro del perím etro de esta ciu
dad, bajo apercibim iento de que las sucesivas resolu
ciones se tendrán por notificadas por m inisterio de 
ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibim ien
to de notificarse las providencias que allí deban serlo 
en el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 2 
días. Fdo. Fdo.: Dr. Miguel Antonio M edina (Juez). 
Salta, 6 de Noviembre de 2.013. Dra. M ariela Alejan
dra G iménez (Secretaria).

Imp. $100,00 e) 20 y 21/11/2013
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O.P. N° 400004361 F. N° 0004-03015

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la Construcción c/Mamani, José Carlos s/ 
Ejecutivo", Expte. N° 3-271/12, cita y emplaza al Sr. 
José Carlos Mamani, para que en el plazo de 5 días 
comparezca a estar a derecho en este juicio de Ejecución 
Fiscal, deducido de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 y art. 531,604 y 
cc. del Cpr. Asimismo se le intima para que en el plazo 
de (5) días constituya domicilio procesal dentro del 
perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento de que 
las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas 
por ministerio de ley; y denuncie su domicilio real, bajo 
apercibimiento de notificarse las providencias que allí 
deban serlo  en el constitu ido (art. 41 del CPN). 
Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina 
(Juez Federal). Salta, 6 de noviembre de 2013. Dra. 
Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Im p .$  100,00 e) 20 y 21/11/2013

O.P. N° 400004360 F. N° 0004-03014

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N ° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la Construcción c/Axxa Construcciones 
S.R.L. s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 3-039/12, cita y 
emplaza a Axxa Construcciones S.R.L., para que en el 
plazo de 5 días comparezca a estar a derecho en este 
juicio de Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 24, 1° párrafo de la Ley 23.660 
y art. 531,604 y cc. del Cpr. Asimismo se le intima para 
que en el plazo de (5) días constituya domicilio proce
sal dentro del perímetro de esta ciudad, bajo apercibi
miento de que las sucesivas resoluciones se tendrán por 
notificadas por ministerio de ley; y denuncie su domici
lio real, bajo apercibimiento de notificarse las providen
cias que allí deban serlo en el constituido (art. 41 del 
CPN). Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio 
Medina (Juez Federal). Salta, 6 de Noviembre de 2.013. 
Dra. Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $100,00 e) 20 y 21/11/2013

O.P. N° 400004359 F. N° 00D4-03013

El Dr. M iguel A ntonio M edina, Juez Federal 
Subrogante del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secreta
ría de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en los autos 
caratulados: "Obra Social del Personal de la Construc
ción c/Los Adobes S.A. s/Ejecutivo", Exp:e. N° 3- 
116/12, cita y emplaza a la demandada Los Adobes
S.A., para que comparezca a estar a derecho en este 
juicio de Ejecución Fiscal, deducido de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 24, I o párrafo de la Ley
23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimismo se le 
intima para que en el mismo plazo de (5) días consti
tuya domicilio procesal dentro del perímetro de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de que las sucesivas reso
luciones se tendrán por notificadas por ministerio de 
ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibimiento 
de notificarse las providencias que allí deban serlo en 
el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 2 
días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio M edina (Juez). Salta, 
07 de Noviembre de 2.013. Dra. Mariela Alejandra 
Giménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 20 y 21-'! 1/2013

O.P. N° 400004357 F. N° 0004-03011

El Dr. José O svaldo Yaftez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de Proce
sos E jecutivos de Ira. N om inación del D istrito  ju 
dicial Centro, Secretaria de la Dra. A licia Povoli, en 
los autos caratulados: "C ooperativa de Productores 
Tabacaleros de Salta (COPORTAB) c/Junquet Cor
nejo Roberto" Expte.: N° 235.311/08, Cira al Sr. 
Junquet Cornejo Roberto, en el térm ino de cinco 
días, que se com putaran a partir de la últim a publi
cación, com parezca por si, con el patrocinio letrado 
o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos 
en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial para que lo represente (art. 541, 
inc. 3o C.P.C.C.). Publíquese por 1 (uno) día en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación com er
cial. Salta , 28 de O ctubre de 2.013. D ra. R uth 
A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 20/11/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100037733 F. N° 0001-52734

D LN O A S.R .L .

1. Socios: Ariel Fernando Guimaraens, argentino,
D.N.I. N° 28.488.737, CUIT 23-28488737-9, nacido
el 12/12/80, de 32 años, comerciante, soltero, domicilia
do en Av. Entre Ríos N° 1647 de la Ciudad de Salta y
Jorge Ariel Santorufo, argentino, D.N.I. N° 30.368.944,
CUIT N° 20-30368944-4, nacido el 01/07/83, de 30
años, comerciantes, soltero, con domicilio en calle Are
nales N° 272 de San José de Metán, Provincia de Salta.

2. Fecha de Constitución: Septiembre 10 de 2013.

3. Denominación: D LN O A  S.R.L.

4. Domicilio: Saravia N° 20 de General Güemes,
Provincia de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por sí, o por medio de terceros o a cuenta de
terceros o asociados a terceros, dentro o fuera del país
la prestación de servicios y asesoramiento integral para
brindar capacitación adecuada a las exigencias del mer
cado laboral actual, brindando servicios de capacitación
en distintas modalidades: presencial, semi presencial y
a distancia mediante el dictado de cursos con prácticas
reales orientadas al mundo del mercado laboral actual,
lo que permita a nuestros alumnos adquirir una amplia
experiencia laboral, con el asesoramiento y la garantía
de nuestra institución; capacitando asimismo a sus alum
nos en un oficio productivo, ofreciendo una formación
adecuada a sus particularidades e intereses, proyectan
do su inserción al mercado laboral.

Desarrollar los sistemas de formación y capacita
ción actualizados contantemente acorde a las exigencias
del mercado.

6. Plazo de duración: Su duración es de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Juzgado de Primera Instancia de Minas y en
lo Comercial de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma
de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000), dividi
do en 250 cuotas sociales de un Valor Nominal de $
1.000.- (mil pesos) cada una, que los socios suscriben

íntegramente y de conformidad con lo establecido por
el art. 149 de La Ley 19.550 en este acto integran el
25% del capital social durante el trámite constitutivo de
la sociedad y el saldo será integrado por los socios en un
plazo máximo de dos años. El señor Ariel Femando
Guimaraens suscribe la cantidad de doscientas (200)
cuotas sociales, por un importe de S 200.000 (doscien
tos mil pesos) y que representan el 80% del capital
social, en tanto el señor Jorge Ariel Santorufo suscribe
cincuenta (50) cuotas sociales por un importe de $
50.000.- (cincuenta mil pesos), que representan el 20%   
de las cuotas sociales.

8. Administración y Representación: La adminis
tración estará a cargo de uno de los Sres. Socios o de un
tercero  designado a tal fin com o gerente y será
unipersonal. Los socios designan como gerente al señor
Ariel Fernando Guimaraens, argentino, D.N.I. N°
28.488.737, CUIT 23-28488737-9, nacido el 12/12/80,
de 32 años, comerciante, soltero, quien manifiesta su
conformidad, constituyendo domicilio especial a tales
efecto en la Av. Entre RíosN° 1647 de la ciudad de Salta
y acepta el cargo para el cual fue designado.

9. Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, Noviembre
18 de 2013. Dra. Martha González Diez de Boden,
Secretaria.

Imp. S 118,00

O.P. N° 100037728

e) 20/11/2012

F.N ° 0001-52719

Salta Deportiva S.R.L.

1.- Socios: L uis A lberto  L edesm a, DNI N °
16.006.262, CUIL 20-16006262-3, con domicilio en
Ruta 51 Km. 6.300, Salta Capital, de estado civil solte
ro, fecha de nacimiento 20 de Junio de 1962, de 51 años
de edad de profesión comerciante, Argentino, y el Sr.
Rubén Daniel González, DNI N° 29.720.838, CUIT
20-29720838-2, de estado civil soltero, fecha de naci
miento 26 de Diciembre 1982, de 30 años de edad, de
profesión comerciante. Argentino con domicilio en, Av.
Rivadavia N° 537 Resistencia, - Provincia de Chaco.
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2.- Fecha de Contrato: 16 de Septiembre de 2013.

3.- Denominación Social: Salta Deportiva S.R.L.

4.- Domicilio Social: España 1.544, Planta Baja,
Salta - Capital.

5.- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros
en el país o en el extranjero las siguientes actividades:
compra-venta de indumentaria deportiva, accesorios,
artículos y elementos para el deporte, el esparcimiento,
la recreación y actividades humanas similares o vincula
das con las mismas. Representaciones, consignaciones
e intermediación de los rubros mencionados y/o conexos.
Distribuidor de fábricas de artículos deportivos, fabri
cación de indumentarias y artículos deportivos, impor
tación y exportación de bienes vinculados con las acti
vidades indicadas precedentemente.

6.- Plazo de Duración: Será de veinte (20) años
contados a partir de la Inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma
de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000,00) representados
por doscientas (200) cuotas sociales de pesos Mil ($
1.000.00) cada una, que los socios suscriben en efectivo
de la siguiente manera: El Señor Luis Alberto Ledesma,
suscribe 100 cuotas sociales lo que representa la suma
de pesos Cien Mil, ($ 100.000,00), integrando en este
acto el 25% es decir pesos Veinticinco Mil ($ 25.000,00),
el Señor Rubén Daniel González, suscribe 100 cuotas
sociales, lo que representa la suma de pesos Cien Mil ($
100.000.00) integrando en este acto el 25% es decir la

  suma de pesos Veinticinco Mil ($ 25.000,00).

8.- Administración: La administración de la socie
dad estará a cargo de una Gerente, el socio Rubén Da
niel González, quien se desempeñara como Socio Ge
rente, y constituye domicilio especial, en Pasaje San
Lorenzo 125, Ciudad de Salta, pudiendo ser reemplaza
do por el otro socio o persona que los socios de común
acuerdo designen.

9.- Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de Septiembre
de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/11/2013. Dra.
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 20/11/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100037704 F. N° 0001-52698

P arque S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los señores accionistas de Patque S.A.
a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 02
de diciembre de 2013, a las 20:00 horas, er. su sede
social ubicada en la calle Hipólito Irigoyen 273 de esta
ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para suscribir el Acta
de Asamblea.

2.- Consideración y análisis de altemativaf de pago
de la deuda que registra Parque S.A. mantiene en con
cepto de honorarios profesionales.

Se hace saber a los accionistas que el presente lla
mado, lo es en segunda convocatoria, en razón de no
haberse logrado el quórum necesario para la asamblea
convocada para el día 15/11/2013 y, por lo tanto, la
misma sesionará con la presencia de accionÉtas que
representen el 30% de las acciones con derecho a voto,
conforme estatuto social.

Ernesto Francisco Lovaglio
Presidente

Imp. $ 120,00 e) 19 al 21/11/2013

O.P. N° 100037673 F. N° 0001-52665

Clínica Divina M isericordia - Hospital
Vespucio S.A. - T artagal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria d 2 Accio
nistas para el día 30 de Noviembre del 2013 a hs. 11.00
en la Sede Social del Centro Español, sito en Av. J. B.
Alberdi y  Araoz de la ciudad de Tartagal, provincia de
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de Asamblea:

2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventario
y Balances períodos desde el año 2008 a 2012.
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3.- Consideración y en su caso aprobación de la
Gestión del Directorio hasta el 31/10/2013.

4.- Elección de miembros del Directorio por manda
tos vencidos.

5.- Modificación del Contrato Social.

Depósito de las Acciones: El accionista para asistir
a la Asamblea, solo podrá hacerlo, por sí o representado
adecuadamente, los accionistas reconocidos como ta
les, quienes deberán depositar en la Sociedad sus accio
nes o un certificado de depósito librado al efecto por
una entidad financiera, caja de valores u otra institución
autorizada, en caso de haber fallecido el Socio Accionis
ta se deberá presentar constancia legal de juicio suceso
rio, todo esto con el objeto de proceder a su registro en
Libro de Asistencia a la Asamblea con no menos de tres
(3) días hábiles de anticipación, sin contar el día de la
Asamblea.

Se dará comienzo a la Asamblea Ordinaria con las 3/
4 partes de los Socios Accionistas presentes, de no
contar con la misma y transcurrida media hora de la
fijada se hará un Segundo llamado dando comienzo a la
Asamblea con los Socios Accionistas presentes.

Dr. H éctor  M an u el C a b an illa s
Vicepresidente

Dr. W alter P ablo  O lm os
Presidente

Imp. $ 220,00 e) 18/11 al 22/11/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400004370 F. N° 0004-03023

La F ragua S.A.

Renovación del D irectorio

Se comunica que conforme Acta de Asamblea Gene
ral Extraordinaria de fecha 11 de Mayo del año 2.012,
por decisión unánime, "La Fragua S.A.", ha resuelto lo
siguiente:

1) Renovación del Directorio: Queda constituido de
la siguiente manera:

Director T itular: Hernán Javier O lmedo, DNI
23.079.724

Director Suplente: Diego Alejandro Segovia, DNI
23.315.438.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 8 de noviembre de
2013. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 20/11/2013

O.P. N° 100037725 F. N° 0001-52714

Finca Esteco S.R.L.

Nueva G erencia

Se hace saber que por Actas de Reunión de Socios
n° 06 del 23 de Agosto de 2.013, se ha designado nueva
gerencia de la sociedad como sigue:

María Cristina Orradre de Ongaro - L.C. n° 5.888.871
- C.U.I.T. n° 27-05888871-6

Agustina Ongaro de Licudis - D.N.I. n° 28.261.970
-C.U.I.T. n° 27-28261970-4

Javier Ongaro - D.N.I. n° 25.385.386 - C.U.I.T. n°
20-25385386-8.

Los gerentes precedentes, todos socios, tendrán la
representación y firma social en forma individual indis
tintamente cualesquiera de ellos.

 

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19 de
Noviembre de 2013. Dra. M artha González Diez de
Boden, Secretaria.

Imp. $60 ,00  e) 20/11/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva y la comisión de Fiscaliza-
O.P. N° 100037723 F. N° 0001-52706 ción de la Asociación de Clínicas del Interior de la Pro-

Asociación de Clínicas del In terio r vinciadeSalta(ACIDSAL),convocaareunióndeAsam-
de la P rovincia de Salta (ACIDSAL) blea Extraordinaria para el día 29/11/2.013 a 17 a hs. En
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sede con domicilio en Pasaje Mollinedo n° 335 de la
ciudad de Salta, la que será en presencia de un veedor de
la Inspección General de Personas Jurídicas para tal
evento, como así también la presencia de personal poli
cial para garantizar el normal desarrollo de la asamblea,
se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) C onsideración para la rem oción del actual
Tesorero.

2) Cursar pedido de auditoría contable y adminis
trativa de los periodos en los que ejerció el tesorero
referenciado.

  3) Consideración remoción del actual presidente.

4) Tratar cualquier otro tema relacionado al interés
común de la Institución.

Dr. Esteban Pom a D ruetta
Presidente ACIDSAL

Imp. $25 ,00  e) 20/11/2013

O.P. N° 100037720 F.N ° 0001-52700

Centro de Jubilados y Pensionados YPF "Martín
Miguel de Güemes" - Tartagal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados YPF "Mar
tín Miguel de Güemes" de la ciudad de Tartagal, convo
ca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, para
el día 27 de Diciembre de 2013, ahoras 18:30, en el local
del Centro de Jubilados, ubicado en la calle Avelino

  Araoz n° 305, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) D esignación  de un socio para p res id ir la
A samblea.

2) Designación de un socio para levantar el acta.

3) Lectura y consideración del Acta anterior.

4) Puesta a Consideración de la Memoria, Balance
General, Inventario, y cuentas de Ganancias y Pérd:das
del ejercicio Noviembre de 2012 / Octubre de 2013

5) Informe del Órgano de Fiscalización.

6) Designación de dos socios para refrendar el acta
conjuntamente con el Presidente y el Secretario.

De acuerdo con el Art. 43° del Estatuto, transcurrido
una hora después de la citación, sin obtener "quorum" la
Asamblea sesionará con el número de socios presente.

B lanca  N . M artín ez
Secretaria

C a rlo s Ig n a c io  C h au q u i
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 20 y 21/11/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100037759

Saldo anual acumulado $ 640.029,00

Recaudación
Boletín del día 19/11/13 $ 3.243,00

Total recaudado a la fecha $ 643.272,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004373

Saldo anual acumulado $ 168.310,00

Recaudación
Boletín del día 19/11/13 $ 1.735.00

Total recaudado a la fecha $ 170.045,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el S istem a “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata" a costas del interesado.

A rt 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a  la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y  un índice Temático y N um érico de L eyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y  resuelva de manera rápida y  moderna su necesidad de información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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